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EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
MINISTERIO DE FOMENTO

K*m. 3395
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por áe^JundA ve? vA á 
^ftisé oomplimieBto à la ley de Esto 
^io de la pobtaoidu de 18 de Junio de 
^S87, qoe oarebLoe qoe se baga en Es- 
psfla cada diez años el reonento de loa 
habitantes; y’ como ae llevó á efecto en 
18'7 utro empadronamiento geceral, 
adquirirá ahora definitivamente la ope- 
’8010U oondioionas de periódica, oír 

o estancia que, además de tgoalarnos 
®D sete punto á la mayoría dt las na- 
f-'Ooee de Eiiropa, permitirá hacer en 
‘o auoeaivo las dedueoionos provecho- 
®®® que ae obtienen siempre cuando la 
fiatadíatioa estadía auiformemente he- 
ohoa 860)fijante».

S'KÓu tuvo lugar eti 31 de Diciem 
hfs de 1587 (j] anterior Censo de la po- 
hlanión de Espafiai habrá de veriñoarae 
®l proximo en ignal feoba del año ao- 
^"»1 Este Ministerio, al qne ettá en- 
ooiBexid^jji en la P ninAula é islas ad
yacente» la cjecaoión de tan importan
te obra, 60 p.-upone raslizarla por me 
'I't' de la Difaoción ganerat del Institu
to Orográfico y Estadistioo, aigaiendo 
ptoaedinatentog análogos á los adopta
dos en loü úitiojüH Oeneos y atilizan- 
^0 loa eaproiales oonooimientos que 
®^u el transourao del tiempo ha adqui 
’'ido aocrca del mejor modo de ejeon- 
^Sf las oomplioaJas operaciones censa- 
’®®¡ y se proonrerá á la vez qae los da- 
^'O® del Censo se consignen de íorma 
ÍUe seau comparables, en ouanto foe- 
f® posible, oon los de igual naturaleza 
Publioados en el extrenjero. En tal oon 
°®pto, la inscripción será nominal y si
multánea, vaUéndose al efecto de eédn 
®8 de familia y oolectivas, según los 

®*sos, que ae repartirán à domicilio; ae 
if>titigoirá la pchlación de hacho de la 

*^® derecho; haoiéndoae también la dís 
*'*'*buoi¿n de ona y otra en todo el te- 
’’’itorio, no sólo por á.juntami6nto8 
®'uo detaUgduQipQ^g por egrupaoionea 

e Viviendas inferiore» al .Unoioipio, y
per entidades aialndas, que se 

®'®8ifitíavá[t fti gún la habit-abilidad y el 
mero de pipos de loa edificios da que 

Dunstan,

Para el mejor éxito del Censo, es in- 
dispaosable la intervención y el apoyo 

( de las Autoridades y fnnoionarios de 
todos órdenes y ramos, así como el 
oonourso ezpontáneo de los habitantes 
en general, puesto qae todos contribu
yen con su insuripción personal á que 
la operación resulte más perfeuta y oom- 
pense tos sacrificios que ocasiona. Esta 
cooperación, de que los SH^afiolea han 
dado testimonio patente en las insorip 
cianea anteriores, y con la que, por lo 
tanto, debemos contar en la ocasión 
presante, rednndará de segare en fa
vor de ¡os resaltados á que se aspira.

Fondado en esta ooneideraoiones, el 
Ministro qae suscribe tiene la honra de 
someteres á le aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.— 
SEÑORA; A L. B. P. de V. M., EZ 
Conde de Xíquenn.

REAL DECRETO

De oonformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Forn puto, y de acuer
do con e1 Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto hijo e1 
Rby D, Alfonso SIU, y como Rrina 
Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." El Oenso general delà 

población, que, según la ley de 18 de 
Junio de 1887, ha de verificarse en Ee- 
paña ceda diez afios, tendrá tugar ei- 
moitáneamente en la Paoinaula ¿ islas 
adyacentes en la noche del 31 de Di
ciembre del corriente año de 1897 al 1.* 
de Enero de 1898, por insoripoión no
minal de los habitantes en cédulas de 
familia, ó de ooleotividad, cuando asi 
procede.

Art. S.” En unas y otras deberán 
constar toe datos necesarios para que 
pueda diatinguiree desda luego cuál es 
la población de hecho y cuál la de de
recho, esto es, ya ae considere el punto 
donde cada habitante pase la noche de 
la insoripción, ya el término municipal 
en que tenga su residencia legal, y ade. 
más para dar a conocer la población 
clasificada por sexo, edad, estado civil, 
iustreooión elemental, naturaleza, na
cionalidad y profesión. Al efecto, y 
previo extracto de las cédulas en ho
jas individuales, sa formarán ouadar- 

nos municipales y provinciales, qae se 
pubíioarán resumidos de la manera qae 
se juzgue más conveniente.

Art, 3,® Se publicará también el 
total de habitantes de que conste cada 
término municipal con so distribación 
entre las diferentes entidades qae la 
compongan (ciudades, villas, lugares, 
aldeas, etc., olaaifioadas á en vez según 
la habitabilidad y el número de pisos 
de sos edificios); rosultaado de este mo 
do el Censo y Nomenclátor general de 
Espafia en ana sola obra y referidos á 
1» misma época.

Art. 4,” El Ministro de Fomento, 
de conformidad con lo dispuesto an la 
citada ley, llevará á cabo por medio de 
la Dirección general del Institnto Geo
gráfico y Estadístico el Censo en la Fe- 
uíusula á islas adyacentes, poniéndose 
le acuerdo oon el de Ultramar, á fia de 
que se acomode á aquél en Io posible 
la insuripción de tos habitantes de las 
islas de Coba, Puerto Rioo, Filipinas, 
Carolinas, Palaos y posesiones del Gol 
fo da Guinea; y significará á los demás 
Ministros la conveniencia de que dio 
ten las órdenes oportunas p*ra que lea 
Autoridades y funoionarioB que de ca 
da uno de ellos dspendan pristen la 
debida cooperación à las Juntas y á los 
encargados de realizar la iusoripoión. 
Igualmente se procurará por todos los 
medios obtener el concurso yolantario, 
siempre provechoso en tal concepto, 
de los habitantes del Reino.

Art. 5.*’ Toda ocultación maliciosa 
en las cédoias reepeoto ai número de 
habitantes, las inexactitudes en las con
diciones de Ice mismos que á sabiendas 
se cometan y los errores caneados por 
descuidos, se castigarán oon arreglo á 
las leyes.

Art. 6,” Los Man i ci píos abonarán 
de sos respectivos presupuestos los 
gistes qae eu cada uno origine la ina 
oripción da los habitantes, así como los 
de oondaoción de documentos desde la 
capital de provincia y devolución de 
éstos á la misma y formación da cua- 
dernOR, padrones y resúmenes munici
pales, Todas las demás atenciones de) 
Censo hasta la publicación de sna re
sultados se cubrirán oon cargo al pre 
supoeato general dei Estado; sin per
juicio de que seen reintegradas al mis

mo Ias Cantidades invortidas en llevar 
á cabo las visitas de oomprebaoión que 
autorice la Dirección general del ins
tituta Geográfico y Estadístico, cuando 
por orden superior se hayan declarado 
responsables ai pego de aquéllos á las 
Corporaciones ó personas que hubieran 
cometido ocultaciones ó graves errores 
en el empadronamiento.

Art. 7.° Sa aprueba la adjunta ins- 
truoción, en la que se determina el pro
cedimiento que se debe segair y los 
requisitos que han de tener todas las 
operaciones oensalee hasta sn termí 
nación.

Art, 8.’ El Ministró de Fomento 
queda encargado de la ejecaoión del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de No 
viembre da mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTIN A.-El Mi
nistro de Fomento, José Alvares de To 
ledo y Acuña

INSTRUCCION 
para llevar á efecto en la Península ó 

islas adyacentes el Censo general de 
habitantes en 31 de Diciembre de 1897, 
según lo dispuesto en la ley de Estu
dio de la población de 18 de Junio de 
1887.

CAPÍTULO PRIMERO
De los funñonarios encargados de la 

formación det Censo
y de tas operaciones preparatorias.
Artículo 1.'» El Censo general da la 

población sa llevará à cabo en Ia Pe 
níusnla é islas adyacentes por el Mi- 
niateric de Fomonto, por medio de la 
Direooión general del Instituto Geo
gráfico y Eatadistico y da Juntas pro
vinciales y manicipalsB, El empadro* 
namiento ha de referirá» á la noche del 
31 de Diciembre de este año, y tendrá 
efecto simultáneamente en todos los 
pueblos de Espafia por insoripoión no 
minai de los habitantes en cédulas de 
familia ó de colectividad cuando así 
proceda.

Art. 3.’ Las Juntas provinciales y 
manioipales que se crearon para efeo- 
tuar el Censo de 31 de Diciembre de 
1887, en camplimiento del Real decre
to de 20 ds Septiembre del mismo 
año, eontinoarán desempeñando en el 
Censo próximo igual misión, toda vez 
que no sólo no han sido disueltas, sino 
qae están en el día fnnoionando como 
enoargadas, por virtud de lo dispuesto
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en Real orden de 10 de Marzo último, 
de ia formación de la Estadística de 
Viviendas.

Mas con objeto de que tas Autorida
des oorrespondientes tengan debido 
conocimieuto de la manera como están 
organizadas unas y otras Juntas y 
puedan sin dificultad proveer las va
cantes que oourrau, se expresan á oon* 
ticuaoión el número y oondioioues dp 
los individuos que las constituyen. 

Componen las Juntas de provincia. 
1,® El Goljernador, Presidente, y 

los individuos de la respectiva Comi
sión provincial de Estadística.

2 .® Dos Diputados provinciales.
3 .® El Fiscal do la Audiencia terri

torial, donde la hubiere; en sn defec
to, el de la Audiencia de lo criminal, 
y á falta de éste, el Juez de primera 
instanoia, y habiendo más de uno, el 
de mayor antigüedad en la capital.

4,® Cuatro Concejales del Ayunta
miento de la capital.

6 ." Doa individuos del Clero Cate 
dral ó colegial, donde Io hnbiere, y ade
más los dos Coras párrocos más anti- if
gaos,

tura.
7.”
H."

El Oomiaario regio de Agriool-

El Registrador de le propiedad- j del Maestro de instrnoción primaria y 
Dos individuos de la Sooiedad 5 del Perito agrónomo, y si hubiese más

Económios, donde la hubiere. 
d.° El Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Guardia civil que resida 
en la capital de la provincia.

10 , Dos Jefes del Ejército en ser
vicio activo ó de la reserva, residen 
tes en la capital, de los cuales uno, 
donde fuese posible, deberá pertenecer 
á alguno de tos Cuerpos de la Armada, 

11 . El Catedrático de Economie 
política de la Universidad ó Instituto 
de segunda enseñanza; á falta de aquél, 
otro Profesor de uno da dichos eata- 
bieoi mientos, y donde sólo existan aná
logos de ense&snza libre, un Profesor 
del más antiguo, por el orden indi 
cedo.

Í2 . Dos mayores contribuyentes 
por territorial.

13 . Otros dos mayores oontribu- 
yantee por subsidio.

El Vicepresidente y Saoretario de la 
Comisión de Estadística ejercerán loe 
mismos oargoa tu la Junta provincial 
del Censo.

El Gobemadbr Presidente nombra 
à tos individuos de que tratan los pá
rrafos segundo, cuarto, quinto, octavo, 
poveno, décimo, un décimo, duodécimo 
y décimoteroero, los cuales se eatien 
de que lo serán ademas de los que por 
loe mismos conceptos forman parte de 
la Comisión provincial de Estadístioa; 
ej nombramiento de los Vocales expre
sados en el párrafo décimo se hará pre
via designación de la Autoridad supe
rior militar y marítima, en su caso, de 
la provincia.

El Gobernador tiene facultades ade- 
w ás para asooiar á la Junta otras per
sonas que por fUb conocimientos y es
peciales oirennstanoiua se consideren 
útiles en esta olese de trabajos; entre 
los cuales pueden coutarse en concep
to preferente el Ingeniero agrónomo 
de la provincia, el Fiel Contraste de 
pesas y medidas y los Arquitectos pro
vincial y munioipal.

Las Comisiones ejeootívas oonstituí- 
das en cada provincia con objeto de 
abreviar las operaciones de formación 
de Ia Estadística de Viviendas de que 
antes se ha hablado, sin tener que re
unir siempre toda la Junta provincial, 
oontínoarán funcionando corno lo es
tán en el día, y en su ooneecuenoia de 
liberarán y ejecutarán en nombre de 
Ia Jauta provincial los trabajos relati
vos ai Censo de la población que les 
encomienda esta irstroeoión ó que en 
lo sucesivo les encargue la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es- 
tadístioo.

Estas Comisiones están compoeetas j 
del Vieeptesídente y Secretario de la
Comisión provincial de Eetadietica, del 
Inspector de primera enseñanza y de 
cuatro Voceles deeignados por la Jun
ta provincial del Censo. Su Presidente 
nato es el Gobernador y Secretario el 
que desempeña igual caigo en la Jun
ta provincial del Censo. Cuando el 
Gobernador no concurre á las sesiones 
de la Comisión ejecutiva, preside el 
Vicepresidente do la Junta provincial, 
y á falta de éste, el Vocel de mayor 
edad.

Las Juntas manioipales constan;
1 .® De1 Alcalde Presidente.
2 ." De todos loa demás Con ceja les 

que ooiistltayan el Ayuntámieoto. ó 
excepción en las capitales de fes cua 
tro que forman ya parte de las Juntas 
provinciales.

3 .® Del Gura ó Curas párrocos, si 
hubiese dos, y exoed endo de este nú 
mero, de los dos más antiguos.

4® Del Juez ó Jueces municipales, 
y á falta de alguno de ellos, del su
plente respectivo.

5 .’ Del Comandante del puesto de 
la Guardia civil, donde le hubiese-

6 .® Del Médico, del Farmacéutico, 

de uno de cada clase, del que lleve 
más tiempo de residencia en la pobla 
oión,

7 .® De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase.

8 .® Del Secretario del Ayuntamien
to, que lo es también da la Junta.

9 .° De las demás personas que, por 
sus conocimientos especiales y aptitud J 
para esta clase de trabajos, nombre el 
Presidecte, entre las cuales debe con- 
tarse el Jefe de la oficina de Estadis
tica municipal, en donde se halle esta
blecida; tambiéu designará los Vocales 
de que trata el párrafo séptimo. Dichos 
nombramientos se harán en número 
necesario para que, en nuión de loa an- 
teriormenta expresados, puedan com
poner todas las Comisiones que han 
de estar al frente de las seoaioues en 
que se creyese preciso dividir el tér
mino municipal.

10 . En las Juntas locales de capital 
de provinoia será también Vocal nato 
el Jefe de tos trabajos estadísticos y el 
de la bficina de la Estadística munioi 
pal, en donde ésta se halle organizada; 
y en representación del Cuerpo de la 
Guardia civil, deben ser nombrados 
por el Sr. Gobernador Vocales de di
cha Jauta dos Jefes ú Oficiales del mis
mo, También nombrará dicha Autori
dad, pouiéndose da acuerdo con la mi
litar, cuatro Jefes ú Oficiales del Ejér
cito en servicio activo ó en la res> rva.

No formará parte Je la Junta muni
cipal en la de las capitales de provin
cia niagono de los individuos que oona 
ti luyan la Junta provincial del Oeneo, 
á excepción del Jefe de trabajos esta
dísticos, que en ésta ejercerá el cargo 
de Secretario, según el art. S.®, y en 
aquélla sólo el de Vocal. Por conse 
oueccia, los Curas párrocos que en ta
les Juntas municipales se nombren se 
rán los que sigan por orden de anti
güedad á los designados para las Jun
tas provinciales,

Del mismo modo las Comisiones eje* 
cativas municipales aotualm-nte dedi
cadas á loa trabajos de la Estadística 
de Viviendas se ocuparán también en 
adelante, por delegación de la Junta 
municipal, en deliberar y ejecutar todo 
cnanto referente al Oenso de población 
les ordene esta instruoción ó que en lo 
sucesivo disponga la Dirección general 
del Inatituto Geográfico y Estadístico.

Estas Oomisiones ejecutivas las corn 
ponen, según que corresponden á las 1 
capitales de provincia, á Ayontamiea- 1 

tos que no alendo capitales de provin
cia cuenten 5.000 ó más habitantes, 
con arreglo al Censo de 1887, y á día 
tritos mnoioipalea de menos de 5.000 
habitantes, respectivamente cuatro,tres 
ó dos Vocales que han sido designados 
por cada Jasta municipal, además de 
los Vocales natos que à con tin uación 
se determinan. Están presididas por el 
Alcalde, y cuando éste no concurre ¿ 
tas sesiones, por el Vicepresidente que 
la misma Comisión ejeontiva haya ele
gido, actuando cómo Secretario el que 
desempeña igual cargo en la Junta 
municipal del Canso.

En las capitales de provincia son 
Vocales natos de las Comisiones ejaon

' tiras do las Júntas munic^palas el Al
caide, el Secret,aMO dé Ayootamiento, 
ano de los Jefes ú Oficiales del Cuerpo 
de la Guardia civil, el Jefe de trabajos 
estadisticos de la provincia y un Maes
tro de instrucción primaria, los cuales 
pertenecen ya oomo Vocales' A la mis
ma Junto municipal del Censo en la 
capital.

Eu los demás Aynntamientos sou 
Vocales natos de las Comisiones eje- 
cativas el Alcalde, el Juez muaicipal ó 
el más antiguo, si hnbiere más de uno; 
el Secretario del Ayuntamiento y el 
Maestro de instrucción primaria, que 
yo figuran en la respective Junta mu
nicipal.

Art, 3.® Si no oenourren à les se
siones de las Jautas provinciales ó mu
nicipales del Censo para la deliberación 
y ejecuoión de los servicios que esta 
instrnoción les encomienda la mitad 
más ano de los individuos qoe respec
tivamente las componen, se hará nueva 
convocatoria para dos días después; y 

1 en esta segunda reunión se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el número 
de Vocales qoe asista.

Igual procedimiento deben seguir en 
oasos análogos las Comisiones ejecuti
vas provinciales y municipales,

Los Alcaldes faoilitarán á lea Comi
siones ejecutivas los empleados y agen
tes dal Ayuntamiento, y las noticias, 
documentos y medios materiales que 
se consideren indispensables para que 
estas Corporaciones puedan cumplir su 
cometido.

Los Presidentes de las Comisiones 
ejecutivas, tanto de las provinciales oo
mo de las municipales, auxiliados por 
los Secretaries de las mismas, estudian, 
preparan y despachan todos los asuii- 
toe que consideran de trámite para lle
gar más brevemente al cumplimiento 
de los servicios encomendados á dichas 
Corporaciones, á las cuales correspon
de la aprebaoión provisional de estos 
Últimos; pero su aprobación defiaítiva 
es peculiar de la Junta provincial de! 
Censo ó de las munioipales, según tos 
casos.

Art. 4.® Todas las Comisiones eje
cutivas de distrito serán convocadas 
dentro del plazo de los diez días si
guientes al da la pablioaoión de esta 
instruoción en el Boletín Oficial de 
la provinoia, para eatodiar y proponer 
en una ó más sesiones coasecutivas á 
las Juntas municipales del Censo de 
que procedan la adopción de las reso
luciones siguientes:

1.® Dividir el dietrito municipal en
tantas seooiones ouaatas se considere 
necesarias, para que en un solo día 
puedan reoogerse todas las oéduias de 
los habitantes inscritos en la secoión; 
teniendo presente que cnanto mayor 
sea el oúmero de seoctones major po
drá inspecoioaar los trabajos y cercio 
rares de su esaotitud la Comisión que 
esté al frente de cada una de elles.

2,* Nombrar de su seno tas Oomi- 
siones que bajo sa inspeoeión han de 
dirigi’' los trabajos censales en c?da 
una de las aeooionea en que se haya

dores- i„ las
Art. 7.® También se ocuparán ^^^ 

i Comisiones de Beooión oon tuda p ¡^^^^ 
dividido el término, designando el Vo : reOcia y esmero en formar ®®^ pj^o 
cal que ha de presidirías, Del nombra* ' para cada repartidor, en qoe

miento de estas Comisiones, de los Vo
cales que las componen y secoión que 
cada ana tenga á su cargo, se dará in
mediato conocimiento á le Junta pro- 
vinoial,

3 .* Furmar uaa relación de las pie- 
zas, callee, paseos, pasadizos, costani
llas, etc., de que se componga uada 
BeooiOn dentro de les respectivos oes- 
eos dedas poblaciones y de los berriO8i 
aldeas, oaserios y demás entidades qu® 
comprenden las seooionss rurales, si 
las hubiere. Unas y otras, relaoionea 
numeradas serán remitida» sin pérdids 
de tiempo é le Junta provinoia!.

4 .* Adoptar, teniendo en onenta las 
eventualidades que pueden ocurrir, si 
método que para la debida anífermí- 
dad ha de «eguirse en todas las secoio- 
nes, procurando evitar entorpeoimiau- 
tos.

Art. 5.® Al designar les seooiouea 
; se onidaiá de que la parte de población 
"oorreapondienta á caseríos y entidades 

aisladas figure siempre en seooión ó 
soociones distintas de las que compren
den el casco de le poblecióc.

Para la oírcuneoripción de diohaa 
seooicnee se preferirá á demarcaciones 
nuevas las disposioionea civiles y wl®’ 
siástioas usuales y reconocidas. 8Î 1*“* 
poblaciones estuvieran divídidaa eu ba
rrios, cada ano de éstos oonsbitoirs uns 
secoión por Jo menos. Se tendrá ¡ga®l' 
mente en cuenta, en la formación “® 
seooionee, no sólo en el poblado, 8'uo 
también en el campo, que I« di«tribu“ 
oiún de los edificios y vivienda», y® ®®® 
por calles,ya por agrupaciones, hade h®' 
oerse oon tales condiciones y tanta cla
ridad, q'ie en oualquier momento que 
se neceHÍte pueda saberse fácilmeuts 
el número de habitantes, hasta de 1®® 
entidades inferiores de población) 7 
ana de los oaserios y edificios aisladas) 
proenrando acomodar, en especial) 1®® 
division ft de la parte rural á 1®® 9°® 
componen el Nomenclátor mandado 
former en el presente año. , 

Cada sección tendrá, además dd uú- 
mero correlativo de orden, el nombr 
de la entidad de población de más o®' 
tegoris ó más importante que s® 
prenda eu la misma, oomo aided d^-^ 
partida de,.., parroquia de..., cortíjf^da 
de..,, etc., á fin de que se distinguí® 6 
todo momento y desde luego unae seo' 
ciones de otras. La numeración de *® 
seooionee será una sola y oorrel®'^^^® 
en cada Ayuntamiento. Empezará e 
la capital del Municipio oon los name" 
ros 1, 2, 3, eto., según fuese neoesan i 
seguirá la entidad de más importano® 
oon el número ó números <’‘’’'^®*,®*'^ja 
iomediatos ai de la última secoión 
las en que se haya dividido dicha 0® 
pita!, y así continaaiá 8uoesivabo®*’ 
la numeración de las secciones P®^, 
orden de categocía de las entidad®® 
población; debiendo resultar P®^®, i 
parte rural las Últimas soociones 
término.

Art,6.® Las Comisiones que 8® P®“^ 
gen al frente de las seooionee, ouá 
constituida», procederán á nomb y 
Vocal que ha de desempeñár 1®® ^j 
oionea de Secretario, y á '^®^®’’æj°^^m, 
número de personas que hayan de ^^ 
plsarse. así en la repartición de là® ^^ 
dulas oasa por casa, y en 
modo de llenarías á los qoe lo n®o ^^^ 
ten, oomo en reoojerUs y Hsnarla 
su caso el día señalado, par® *0 
atenderán á la clase y sitaaoión “®^^j.. 
casas, aldeas, alquerías, quintería®) 
tijos, molinos, tejares, coevas, ohoü ^^ 
demás sitios habitados que ^®?**¿ „e 
radio de la sección, ála distancia 9 ^ 
se hallen del centro de 1® “'^^Úpra 
oondioionee especiales de sn®
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loe an tejed entes máe preoisoe qua ha
yan podido adquinrsa aoeroa del nú 
mero y oondioiones de las familiae, y 
aun de loe individuos que habiten las 
oesas comprendidas en la demaruaoión 
asignada a) misino repartidor. j

Los anteoedentes se tomarán, ya de | 
la Estadística de Viviendae, ya del pa- : 
drón manioiüal, ya de informes parti i 
calares; y antique esta lista estará an- j 
jeta á reotifioaoiones que se harán so i 
bte el terreno en el acto de la dístri- j 
buütón de las oédola», es de tanta ¡m- 
porianoia y otiiidad para evitar omi- í 
sióties ¿ inscripciones duplicadas, que Í 
deberá poneras gran empego cu que ' 
rain te lo más completa y detallada 1 
posible. Estas listas de los repartidores i 
irán Qnidaa siempre á laa cédulas de ; 
inaoripoián y so remitirán con éstas á 5 
ts Junta provincial. I 

Art. 8.* Calculado por las GemiBio- ' 
Dea el número de agentes auxiliaras E 
que se necesitan en cada eeooión, lo 1 
participarán á la Junta muoioipal, la ’ 
oual, teniendo en oueuta el importe de 
la cantidad consignada ea el presu
puesto municipal para gastos del Geo- 
ao, los medios de qua puede disponer 
para realizar este servioio y las ateo- . 
Clones de oada aeooión, hará su seña- 
lamiacto y distribuotón. Eetü8 agentes 
serán:

l-“ Los Alcaldes de barrio, oelado- 
'''*•> agentes y demás eubalternos de los 
Concejos,

‘^^ Los dependientes asalariados de 
la municipalidad que están á su ser
vicio,

3 .° Los empleados de vigilancia. 
4 .’ Los individuos de la Guardia 

<iivil que no ee hallen de destacamen
to 6 servioio, con cuya eficaz coopera- 
oión Se cuenta ya para estos trabajos. 

^•“ Loe cabos del Ejército que al 
® feo te faoiliten las Autoridades milita- 

previa invitación del Ministro de 
Ecintnio g¡ ¿^ ¡„ Guerra.

6 .’ Los veoinos qee espontánea y 
gratnitaments se prestan á secundar 
Wn sus esfuerzos loe trabajos censales, 
y Cuyo concurso será de gran prove 
tillo para la conveniente rapidez, eoo* 
nomla y exactitud,

Y 7,“ Los comisionados especiales | 
que se nombren para esta objeto, enan
do no bastaren los oomprendidos en 
los seta páirafee anteriores. 

Art. 9.“ Cuando haya necesidad de 
nombrar empleados especiales pa^'a dis 
ftibuir y recoger las oédoles, tos Al- 
UáMes cuidarán de que vayan provis 
fus de la antorizaoión competente, á 
bu de que aftan reconocidos como ages 
tos de la Junta.

Art. 10 Durante la segunda qnin 
usas de Diciembre, tos Vocales que 
®onipongan las Comisiones de sección 
” loe que |a Comisión ejecotiva desig
no, puestos de acuerdo, celebrarán fre- 
Guettes conferencias con los agentes 
repartidores, iostruyéndoles acerca de 
la manera de hacer el reparto y reoo 
filda de las cédulas, y enteréndoles con 
toda minneiosidad de ios articulos de 
Ju iustrutioión qae más direotamente 
les inenmben, en eapeoial loa relativos 
ul modo de llenar la oélnts; todo lo 
°'’al es indispensable, tanto para que . 
1^9 agentes á su vez den cuantas aola- 
f^OiOnes les pi Jan los oabezas de fami
lia, como para que puedan llenar por 
al con facilidad y rapidez las cédafas 
de loa que no supieren escribir.

Tres puntos principales comprende 
1« miaión de los figentes; quo ne quede 
’'vion in alguna habitada de su respeo- 
f'’va demarcación en ta que uo se haya 
entregado la cédula ó oédoiae corres- 
pondientes; que se insciban ebsoluta- 
Oieute todos los individuos presentes y 
Os tomporalmaote andantes de cada fe- 
^jba, sal como tos que, teniendo el do- 
’Oidlio en otros distritos municipales, 
Pernoctaran en la oasa en la feoha del 

Censo, y que en las casillas de las cé
dulas resalten oonsigcadas con la de
bida exaotitud todas les oondicjonea de 
los individuos inscritos, sin omisiones 
de ningún género y con nombres ola 
ros y précisée, muy partie lar mente los 
que expressu la edad y la profesión, 
según es índica más adelante. Los 
agentes no considerarán terminado su 
cometido mientras las cédulas aparez
can incompletas, confusas ó necesiten 
rectificación, á juicio de la Comisión 
que este al frente de la éeoción.

Art. 11. Todas las operaciones pre- 
paratorius de que trata este capítulo 
han de hallarse terminadas por parte 
he las Comisiones ejecutivas de distri
to, de las Comisiones de sección y de 
las Juntas municipales del Censo antes 
del die ^6 de Diciembre, y los Alcaldes 
Presidentes lo harán constar asi por 
medio de oumuoioaoión dirigida á la 
Junta provincial.

Teniendo en cuenta la perentoriedad 
de este servicio y la responsabilidad 
de los Alcaldes Presidentes que para la 
fecha indicada no hubiesen exigido á 
las mencionadas Corporaciones la ter
minación de los trabajos preparatorios 
del censo, ó no hubieran participado á 
la Junta provincial estar concluidos, 
los Gobernadores nombrarán inmedia
tamente Delegados de su autoridad que 
pasen á los distritos municipales á 
practicar las raferidss operaciones á 
costa de los Aloeldes Presidentes que 
por so negligencia hayan dado lugar á 
la adopción de tal medida.

CAPÍTULO 11

Del reparto de tas cédulas de inscripción

Art. 12. Las cédulas de inscripción 
sc n de familia y ooUctivas: las prime
ras, blancas; las segundas, sanies; des 
tinándose aquéllas para el objeto que 
su nombre indica, y éstas para inserí 
bir á loa individuos que, sin constituir 
familia, viven reunidos, corno sucede 
en los conventos, cuarteles, estableci
mientos de beneficencia, fundas, etc.

Art. 13. Remitidas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es 
tadistioo á cada provincia tas cédulas 
de inscripción que se haya calculado 
que son neoesartas, cuidarán los Jefes 
de trabajos estadísticos de que las ten
gan en su poder todas las Jautas mu
nicipales antes del 15 de Diciembre.

, Art, 14. La Comisión ejecutiva ó 
las Comisiouee de sección llenarán los 
encabezamientos de las cédulas, oai- 
dando muy especialmente de consig
nar en las correspondientes á las po
blaciones la plaza ó calle y el número 
de la casa y piso en que habite la fami
lia que ha de inscribirse, y en las da 
la parte rural, el nombre de la parro
quia, del partido, de la Diputación Ó el 
de cualquiera otra divisióu del término 
estableolda para los efectos de la Ad 
ministración uiunioipal, y además el 
del caserío, cortijo, etc, y número de 
la cusa comprendida dentro de cada 
una de aquellas divisiones.

Tanto eo la parte izquierda de la cé
dula, que se refiere á laa poblaciones, 
como en la parte derecha, en donde se 

' han de oonsignar las entidades rurales, 
se ha dejado una linea en blanco á fin 
de que pueda utilizarse pera escribir 
ouaiqumr otro nombre distinto de los 
consignados en la parte urbana, oemo 
costanilla, cuesta, rambla, y an la parte 
rural, como pego, venda, vehinat, etc. 
Si el oaserío, oortijo ó oísa no pertene- 

j olese à níngúe partido, parroquia ó Di
putación, we figurará su nombre en la 
linea que ai efecto aparece en la oédcla 
para los diseminados,

En el caso de que por circunstancias 
especiales de la localidad no fuere po
sible que la Oomisión ejecutiva ó tas 
Comisiones de scooión Ueuaran previa, 
mente oon exactitud esta parta del en

cabezamiento de las oédulaB, se encar
gará á los repartidores que lo hagan al 
proceder á la entrega de ellas á ios je
fes de las familias ó colectividades que 
hayan de eztendertse. Hecho esto, se 
entregarán á los agentes repartidores, 
acompahadas de la lista mencionada en 
el artículo 7.“, que ha de sarvirles de 
gola para que verifiquen con exactitud 
su distribuoiÓD.

Art 15. Las cédulas se distribuirán 
á tos vecinos en la fecha más cercana 
al 31 de Diciembre que fuese posible. 
En las grandes poblaciones, sin embar
go, y también cuando se trate de los 
eetableoimieotos en que haya de dejar
se cédula colectiva, el reparto podrá 
empezar oon la anticipación que las 
respectivas Juntas municipales juz 
gneo oportuna, siempre que sea des
pués del día 20, y cuidando en todos 
los casos de que la operación quede ter 
minada precisamente antea del día 31.

Art. 16. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitsoionea en don 
de deba dejar cédulas de inscripción, 
será ressoneabie personalmente de la 
entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y las colectivas que con este 
objeto hayan teoibido, artregaudo de 
las primeras Qua á cada familia, y, per 
consiguiente, cuando vivan raunidos ó 
en compañía individuos parientes ó ex
traño» que constltnyan familias inde- 
pendientsa por contar oon recursos 
propios y atender aisladamente á su 
sostenlmieu'-o. 8Ía que puedan conside
rarse como huéspedes ni corno depen 
dientes anos de otros, recibirán tantas 
cédulas como familias oompongiu. Así 
figurarán en cédula aparte los hijos que 
hayan salido de la patria potestad, 
aunque ooutinúen viviendo al lado de 
sus padres si han constituido familia, 
y los criados casados que tengan fami
lia avecindada dentro del mismo tér
mino en que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de los oonyugee separado 
ó divorciado recibirá una cédula de fa 
milia.

Entregarán solamente cédula colec
tiva á los Superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en oomuni 
dad y à ios Jefes de Cuerpos militares 
de mar y tierra que tengan á sus órde 
nes tropa acuartelada ó alojada en ca
sas particulares pur faits de local á pro
pósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que 
en tos cuartetes existan pabellones des 
tinados á las familias de los Jefes y 
Oficiales y aun de la clase de tropa; en 
este caso, además de la cédula colecti 
vs que se entregue al Jefe del Cuet po, 
habrá que dejar las de familia necesa
rias para éstas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á los fondista'*, posade
ros y dueños de cesas de huéspedas, y 
á los Capitanes ó Patrones de los bu 
ques mercantes surtos en puerto. Tam 
bién en este caso, si hubiese que ins
cribir individuos que compongan fa
milias que deban figurar en cédulas 
aparte, se dejarán además las de fami
lia que se oonsiJeren precisas.

Entregaráu una cédula de familia y 
dos ooleotivaa á los Directores de ios 
hospitales civiles y militares, de loa 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
dementes, asilados de mendicidad,hoa- 
pioios; á las Superioras de las Casas de 
Maternidad; á los Directores ó Heuto- 
res de laa Eiouelas Pias, colegios ó es
tablecimientos de enseñanza que ten- 
gan alumnos internos; á los de loe Se - 
minarioa, Colegios ó Escuelas milita
res de mar ó tierra, Colegioe de sordo
mudos y de ciegos; á los Alcaldes de 
las cárceles; á los Jefes ó Gomandun- 
tes de las casas de oerreación de am
bos BATOS, y á loe do tos presidios. Laa 
dos oédulas ocleotivaa se destinan: lina 
para inscribir á los empleados, Prufa- 
soces y dependientes, y otra para loa 

individuos que dan oaráotar al esta
blecimiento; por tanto, estas dos oé 
dulas se dejarán siempre, cualquiera 
que sea el número de individuos que 
exietan en «1 colegio, asilo, etc., etc. 

Si en alguno de los establecimientos 
citados no bastase una cédula de fami
lia por habitar en ellos varies fami
lias independientes, se dejarán las ne- 
ceasriaa con arreglo al número de és 
tas.

Los Sobrestantes de obras de carre
teras, de ferrcoarriles, minas, osnales, 
etc., que radiquen en despoblado, reci
birán solamente cédula colectiva, si ni 
ellos ni trabajador alguno de loa que 
estén á sus órdenes tuviesen á la fami
lia en su compañía; en caso contrario, 
además de la cédula ooleotiva para ins
cribir á todos los que no tengan aqué
lla consigo, recibirán tantas de familia 
como fuesen éstas.

Los Capitanes de puerto, Jefes de 
estación da ferrocarril y Administra, 
dores de diligenoias serán provistos de 
una cédula colectiva y de las de fami
lia que se calculen necesarias para ins
cribir en ellas á aquellos transeúntes 
que se pongan en camino el día del 
recuento antes de las doce de la noche 
pura ponto á que no han de llegar en 
la misma, y que, á pesar de esta última 
oirounstanoia, no pueden figurar como 
presentes en ningona cédula de la po
blación por no haberee detenido en 
ella

Tendrán en cuenta los agentes, ai 
verificar el reparto, que las cédulas d« 
familia contienen diez lineas para los 
residentes presantes, nueve para los 
ausentes y nueve para los transeúntes, 
y las colectivas 40, sin que en éstas se 
establezcan Ias separaciones que en las 
anteriores; debiendo, por consiguiente, 
dejar varias cédulas de familia donde 
:os individuos de tas respectivas clases 
puedan exoeder del número de líneas 
de la cédula; y varías oédulaa ooleoti- 
vas, cuando no baste una sola para ins- 
oribir á todos los que en tal forma de
ban ser comprendidos.

Art 17. Las Juntas anunoiarán an
ticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance, y 
en términos concisos y claros, el objeto 
de las cédulas de insortpoión, la mane
ra de llenarías, el deber que tienen de 
hacerlo todos los vecinos, cabezas de 
familia ó Jetes de establecimiento, y 
las penas en qne pueden inonrrír por 
cualquiera omisión ó por le alteración 
malioicsade algcna oironnstanoia esen- 
aia!.

Art.18. Las oédoles corr-spendien- 
Les á los palacios en que bubiia la Fa
milia Real serán entregadas al Inten
denta ó Mayordomo mayor por loe Pre
sidentes de las Juntas mnnioipales, 
siendo de cargo de los miemos funcio
narios el recogerías.

Art. 19. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los Presidentes de Ias Cámaras 
legislativas, individuos del Cuerpo di- 
plomátioo extranjero. Ministros de la 
Corona, Reverendos Arzobispos y Obis
pos. Capitanes generales del Ejército y 
Armada, Presidentes de los Tribunales 
Supremos y de las Autoridades supe
riores de laa provincias, los Presiden
tes de las Juntas comisionarán al Se
cretario y demás empleados de sua de- 
pandenoias, loa cuales deberán dar oaan
tas explicaoionea as les pidan referen
tes á Sa iuscripoión.

Art. 20. Laa Juntas municipales, ó 
en nombre de éstas sus respectivas 
Comisiones ejecutivas y las Comisio
nes de sección, cuidarán de que no 
quede casa, establecimiento ni habita
ción alguna donde no ae entreguen las 
oédulaa correapondientea al que baga 
cabeza ó tenga mayor representación. 
Esta entrega se hará habitación por 
habitación, sin exigir retribución al-
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gnna, non en ei caso en que tenga que 
llenarías el agente distribuidor.

Art. 21, En la lista de que irán 
provietos Jos agentes, según lo die- 
pneato en el art. 7.’, y en la que ot-ns- 
t'i-àu todas Ias cédulas que hsu de re 
partir, anotarán la entrega de las mis
mas á loa respectivos cabezas de faun- 
ÜB ó jí-fns de ettablecimtenío, ó las 
ouueas que hayan impedido verificarlo, 
cuando esto ocurra.

Anotarán también en ia lista los edi
ficios ó pisos que ‘.existan en la demar
cación que se les hubii're Heñaladc, que 
por razón del oso á qee se destinan no 
se hall fin habitados, corno también los 
que destinados á viviendas no estén 
ocupados en el día del empadrona
miento.

Art. 22, Ninguna persona, sea cus 
fuere .su otase, condición, fuero ó cate 
gorla, puede exousarsa de recibir la 
cédula de inscripción qae as le presen 
te por los agentes ó delegados de las 
Juntas, ní do devolvería cumplimenta 
da á los miamos.

CAPÍTULO ni

iJe la forma en que ha de hacerse 
la insci ipeión

Art. 23. ReptrUdáslas oedula» pa
ra la 'inscripción nomina! de todos los 
habitantes, asi naoiouaies como extran
jeros, que pasen la noche del 31 de Di
ciembre de 1897 el 1.'’ de Enero de 
1898 en cualquier punto de la Penín- 
acla é islas adyacentes, así cemo de los 
resíJenUs temporatmeote euséntes de 
su domicilio legal, se procederá á Ila 
uar las oaeilla.'i que comprendeu, te
niendo en cuenta a! efecto las adver- 
tenoiaa aclaratorias y los artículos pe 
nales estampados en la misma cédula.

Art, 24. Dichas cédulas se llenarán 
por los miemos cabezas de casa ó jefes 
de eetebleoimianto á quienes se hayan 
entregado, los' cuales tas firmarán à 
oont nuación del último individuo ins
crito en ellas; y sólo cuando no sepan 
escribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo, se llenarán por los encargados 
de recogerías con los datos y noticias 
qu^ faciliten los iuteresados. Si para la 
lusotipoióu de todos los tudiviinos de 
una familia y de los transeúntes que 
pernocten en la casa en el día del Oan- 
so no bastare una cédula, se adiciona
rán las necesarias, enmeudándose en 
éstas con tinta la ncmoraóióij de orden 
de los individuos en sus respectivas 
clases, pero repitiendo en todas las 
cédulas el nombre del cabeza de fami 
lia ó colectividad y las seña» de la ca- 
ea, según aparezcan en el encabeza 
miento de la primera hoja.

Art. 25. Si el día designado para la 
Butrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen tempcialmónte ausentes dal 
pueblo de su domicilio todos los indi
viduos - e uu-i ó más foinitiae, loa Pre- 
b.denres de las Juntas censales arbi
trarán tos medios de que se llenen tas ¡ 
cédulas de tus misma.i, expresando es | 
te circunstaaoia pe.' nota al final de ca- | 
da una, valiénduse at efecto de los pa 
drones monioipales, de! testimonio dt 
tos vecinos, etc.

Art. 26. Loé cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para lleasr 
con el debido acierto ans cédulas, ten
drán en cnenta, ante todo, que propo- 
méndoae conocer por el preseote emen
so la población, no sólo d¿‘ becbo, sino 
también 1a de derecho^ han de incluir 
necesariamente en ellas á todos los tn 
dividnos de su familia y de su Srrvi- 
oio, vecinos ó domicil fades en la po
blación, ya se hallen presentes, ya au
sentes, así como á loe transeúntes, que 
acoidentalmente pasen la noche da la 
iiiacripción en la casa de! que dá ia oé 
linfa; inscribiendo ea la primera seo- 
ción los vecinos ó domicítiados presen 
tes, en la segunda los vecinos ó domí* 

ciliados ausentes, y en la tercera los 
transeuntes. Además observarán las re
glas siguientes, de las coales las más 
esenciales van insertas también en la 
misma célula.

PaiMSEA Y SEQUEDA CASILLAS.— AÍÍ- 

mero de orden.—Nombres ÿ apellidos. — 
(Cóehilas de familia )

La ineoripcicn ye hará por el orden 
siguientei primero, el cabeza de fami
lia, su mujer, hijos y parientes; segun
do loe administrudi res, secretarios, de 
peodteotes, cría loa y demás personas 
que vivan en su compeñia y se hallen 
presentes en el distrito municipal el 
día de la insoripoiÓL. Los individuos 
de .a familia, dependientes y criados 
qee se snouentreu fuera del término mu
nicipal figurarán en la segunda sección 
(Reaidíuies ausentes), y en la tercera 
(Transeúntes) los indivídnos vecinos ó 
doiniotJiaoios ea utros distritos qoe per- 
Dooteo «a la OSba. Be ooosigaaráo los 
doe apellidos de cads individuo; si sólo 
SB supiese aao, se expresará éste, y si 
se ignorasea ambos, se maruará una 
oroz despuée del ootabre. A coutinoa. 
oión del nombre de les extranjeros se 
podrá nos ^

Constituirán ia pobiaoión de derecho 
loa reaidentee preaeatea y loa reaiden- 
tea aosentes; y ia de hecho loa residen* 
tea presentes y los transaonteB.

Los adminiétradorea, seoietarioa, de
pendientes, criados, etcétera, etc,, se 
inscribirán en la cédula del cabeza de 
la familia con quien vivan, si no tienen
en el término familia propia con la que 
figuren en el padrón municipal; ei la 
tuviesen, se comprenderán, su la man te 
en 11 cédula de éstas como si eatuvie- 
aen presentas en en casa.

Oaando la auaencia de un Individuo 
sea por estar en el aorvioio militar, no 
se inscribirá en la cédula de .su fami
lia, porque lo será en la del Cuerpo á 
que corresponda. Los individuos de 
tropa que se hallaren en eos casas con 
licencia ilimitada por exceso de fueras, 
figurarán en fas cédulas de sus familias 
corno tranaenntes. y como ausentes ea 
la del Cuerpo á que pertanezean. Los 
reclutas disponibles qué no hubiesen 
sido destinados á Cuerpo, loa de la pri
mera reser'va que no estén en activo y 
los de la segundí reserva, serán insori 
tos como residentes en las cédulas de 
sus familias. Los individuos confinados 
en un esLablecimiento penal no se ins
cribirán en la cédula de familis, porque 
lo serán en la ooleotiva dal estableci
miento en que extingan su condena.

La oalifioeoíón da traaseuntô se hará 
itendiepdo á los preceptos de la ley 
líupioipal.

Si en las cédulas ro.'joltare alguna fa
milia ó individuo emancipado sin fami- < 
lia en otro distrito, que lievaredos años
de residencia en el término municipal, 
Beráo considerados residentes con su
jeción á lo dispuesto en la ley Munici
pal vigente, aun cuando el Ayunta
miento no hubiese hecho todavía la 
deolaraoión correspondiente,

| (Cédulas coledwas.) — En estas oe- 
uulas no se establece separación do re- 
sideute-s presentes, de residentes au 
santés y de transenutes, y por tanto, á 
continnaoión del nombre de los indivi
duos que se hallen ausentas se pondrá 
una A, y del da los transeuntei ana T, 
coidande de que éstos figuren los últi- 
moii.

El otdan da la iuscripoión. en estas 
cédulas será el siguiente: en las corres
pondientes á loa conventos y à los 
Cuerpes militares aonarteledos se ins
cribirá primeramente el Superior ó Je 
fe de los mismos, y á continnaoión loa 
demás individuos, fijen correlativa- 
cofeute por el orden •■íebU jerarquía den 
tro do la colectividad, bien tuguiando ? 
las divisiones ó grupos da que. según j 
en cigacizaoión, se componga aquélla. 1 
En las cédulas ooleotivae oorrespeu j

signen estas casillas. ■ ^
VlGÉ-iiMA VIPÉ’IMA PBIMBBA T 7*®j 

SIMA SEGUNDA (de lu íerc&'a sección ds 
la cédula de familia) y \uqé-im A ouaR 
TA. VlGÉ-iiMA QUINTA Y VIGÉSIMA ‘’.®^’’’* 

(fife la colecliva),—Punias en gue lienet

dientes á los demás estabiepimientos 1 maestro, oficial ó aprendiz. Respecto 
no ee iiseonbirá el jefe de los miemos, ( de loe niños, se dirá si concurren á la 
aunque tenga allí su morada, por deber Í Escuela ó á otros estableoimiantoe de 
haoerlo en cédula de familia, y el or f enseñanza. Loe propietarioe consigna' 
den da ineoripoión será el de préférée- j rán si lo son á fe vez de fincas rústioas 

f ó urbanas, ó solo do una de estas da- 
* 868¡ ei además de propietarios son reu- 
1 tiatae, colonos, etc. Los que sean úm-

oia que por categoría, antigÍLadad ó 
cualquier otro concepto tengan dentro 
del estabieoimieiito los qne Jo habiten.

TanoBHA CASILLA. Sexj —Se indi 
oará el sexo con J«a «breviaturea Fof. 
para el masculine, Hem. para el feme- 
niuD.

CUABTA. QUINTA T SEXTA. Edad.— 
La edad se expresará por años cam 
piídos. Para loe niPoa que al día de la 
inacripciún no hayan cumplido nn año, 
ee hará por mases, y para los que no 
tengan nú mes, por días. Se esesrOce 
con e/peoialidad da exactitud el con
signar este dato, que sirve de bese á 
importantes clasifioaoiones estadísti
cas.

Séptima, Estada ¿mZ.—En esta ca 
silla se hara constar si el inscrito es 
soltero, ca.SHclo ó viud ’.

Octava. (Cédulnít defamUia Pa 
reniesco ó tazón d6 canwaneia con ni 
cabeza de fatnUia.—Se expresará, en 
ci caíO de qae el inserito no sea pa* 
rienta dei cabeza de familia, si es admi
nistrador, escribieute, instítetriz, de- 
pendiants, criado, etc., ó si es huésped 
Ó vive en familia.

(Céduhís coiéclivas ') Clase y condi
ción dentro de ia colectividad. -8e ex 
presará el cargo, empleo, categoría, 
carácter ó sitnación del inscrito.

Novena y dboima. instrucción ele
mental: ¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?— 
.Por medio de las partículas sí y no se 
manifestará en la casilla respectiva la 
inetmeoión elemental que se posea Ó 
la carencia de ella.

UsDEOIMA, DUODÉCIMA, DÉCIMA TEEOB • ,

if

S

BA Y DÉCIMA CUARTA Naluralezfí.—títí 
hará constar en estas casillas el punto 
en que nació cada uno de los indivi
duos que figuran en la célula; si el na
cimiento tuvo efecto en España, se x 
presará el Ayuntamiento y la provín- 
oia á que éste corresponda; si ocurrió 
en el extranjero, la nación. Los extran
jeros de origen que hubiesen obtenido 
carta de naturaleza en España, oofisig 
narán el ponto de so nacimiento en la 
décimateroera casilla, y los subditos da 
otras naciones en la décimaooarta. Los 
extranjeros nacidos en Austria Hun
gría precisarán en cuál de las dos na - 
cionee tuvo efecto su nacimiento, y lo 
mismo deberán hacer los nacidos en 
Saeoia y Noruega.

Décimaquinta. Nacionalidad—Loe 
extraujeros no naturahzaios en Espa - 

{ña expresarán la nación de qué* son 
súbditos ó ciudadanos. Como se ha di
cho al tratar de la naturaleza, los súb
ditos da Aostria, Hungría, Suecia y 
Noruega determinarán la nación á que 
pertenecen.

Dko masexta (de la cédula colecíi ! 
f«). ¿Es residenie? ¿Es transeunte?- 
Esta condición ae filará con ai reglo á 
lo prevenido en ia ley Municipal vi
gente, teniéndose muy en cuenta la 
nota da! pié de la cédula marcada con 
Ia letra g.

DÉOIMASBXTA. DÉOTMASÉPTiMA Y DÉ- 
maqotava (de la cédula de familia), y 
DÉOIMASÉPTIMA DÉOIMAnOTAVA Y DÉCIMA- 
NOVENA (de la colectiva) Tiempo de resi 
deneia en el término municipal.—Esta 
nato se expresará por años cumplidos; 
los que uo Leven un año, por meses, 
y los que no alcancen un mas, por 
días.

DAoimanovena (de la cédula defami- 
lia) y viQÉsiMA (de ia colectiva). Profe
sión ofiao ú ocupación. El que ejerza 
varias profesicues, las hará constar to 
das ellas, cemenzando por la que le 
produzca mayor utilidad. Ea las artes 
y oficios se expresará si el inscrito es

camente colonos, ó á la vez colonos y 
jo.rnalerús, lo fiarán constar aaí. Loa 
fabricantes indicarán el ramo de in 
dostria á que se dedican; ¡os comer
ciantes la clase de negocio que explo
tan; los jornaleros el género de trabajo 
en que se ocupan; y en general deberá 
especificaras en todas las profesiones 
ia (nacería ú objeto sobre el cual í"® 
ejerzan, evitando oalifioaoionee equívo
cas '■ vagas, tales como artiata, parti
cular, negociante, industrial, tratante, 
funcionario, mecánico, fabricante, et
cétera.'Be procurará asignar oua pro' 
feaióu ú ocupación á todo cabeza de fa
milia, porque sin profesión solo deben 
figurar aquellas personas que viven de 
los reoaraos de! jefe de ia casa (muje-

; res, niños, impedidos).
; Las mujeres que no estén dedicadas 
j-más que á loa cuidados de la casa y ca- 
) r^Zobu de rBOursos propicc^^ deben figa- 
Irar sin profesión.

Se calificará como pobres de solem
nidad á aqueiloa que no tengan otro 
reoorso que la caridad pública, así como 
á loe auciancs é incurables acogidos 
en loa establecimientos de benefioeD* 
oia.

Se señalará à los sargentos; cabos, 
soldados y demás clase de tropa I^ 
profesión que ejercían antes de entrar 
eu el servicio, expresando sn onalids*^ 
de militares en Is casilla de Observa
ciones,

A loa presos, presidiarios, enfermos 
de. los hospitales, etc., se les asigosr^ 
en esta casilla la profesión qoo ®®" 
nían antes de ingresar en el establecí" 
miento.

En esta casilla no ee consignarán tí
tulos nobiliarios ni cargos que no cons
tituyan una profesión, como Senadof» 
Diputado, Alcalde, Con ceja); ó do «^' 
prosarios, se añadirá el nombre do 1® 
profesión que además posean, como 
Médico. Abogado, et., ó su condición 
de propietario de finoas rústioss ó ur
banas.

Loe ministros de la religión eipro- 
eaián.su categoría ó cargo especial.

Lao religiosas, ei están ó no en olau- 
anra.

Los que ejerzan la medicina deben 
indicar ei son Médicos ó sólo Ciruja' 
nos. Dentistas, Sangradores, Matro* 
nas. Los practicantes expresarán ai es
tán en farmacias ó auxilian á los Mé' 
dices, y sobre todo si ejercen ó no eo 
la actualidad.

Los Abogados también indicarán ®' 
ejercen ô no la profeeión.

VlQÉS’MA, V GÉSIMA PSIMEBA Y VlOÉ' 
SIMA SEGUNDA (de la segunda sección de 
la cédula defamUia), y vigésim.a pb me- 
BA, VlGÉ-lMA SEGUNDA Y V GÉ-'iMA TES' 
DEBA (de la colectiva) Punías en que 
encuentran los ausentes en la fecha d^l 
Censo.—Guando se ignore al parade^® 
de tas personas ausentea de su do mío’ 
lío legal ei día de la ineoripoiós, ^0 
pondrá en estay casillas el punto donde 
se presuma han de ser inscritas corno 
presentes, segúu los casos previstos eu 
esta instraoción.

Este dato podrá servir en su d¡0 -^ 
comprobación para oerciorarse de ** 
exactitud del Censo, pues los iodivi' 
dúos que figuren en cada cédula como 
resideutes aas-ntes deberán aparecer 
corno transeúnte» en el punto qee de

1
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íu reiidencia legal log Iroiiseunies.—- j 
Bâtas ottBiiiaa ae llenarán eon arreglo á * 
lo prevenido eo la le; Municipal y 00- j 
tes letras 6 del pié da la céd/uía de fa- g 
milia y g del de la colectiva. j

ÜLT MA OAsiLiÀ. Obaervaeiones.—En j 
esta oBBilla ae oooéignarà todo lu que j 
sirva para aclarar eO'dqnier concepto 
dudoso de la cédula ó ilnatrerla sobre 
alguttos e>xtreDao8, 00100 por ejemplo, 
la oirounetaucia de estar separado ó di
vorciado el consorte que se halle en es
te ease, habar, obtenido el extrangero 
Carta de naturaleza en España, cuando { 
081 proceda; la causa de la ansenoia en ' 
los que se hallen fuera do su domicilio , 
é la de hallaree en el pueblo los tran- 1 
Bsoutes. También se ooneignarán las 
thaervaciones qoe correspoodan, con 
arreglo à lo dispuesto en la explicación 
de la casilla 20 de la cédula colectiva 
respecto á loa militares, presos, etc., y 
^ lo qne se dirá en ios artloulos 33 y 
^S| qoe tratan de los alum nos internos 
ía colegios, de' los eaformoa en los 
hospitales y de toe detenidos en las 
oároeies. Igualmeüte se expresará el 
rootivo de no figurar en la oédcle el 
oabeza de familia que se halle en el ca
so de la regla 2.* del art. 41.

»

Art. 27. No se inscribirán en la cé- 
*lula les que hayan falteoido antes de 
iss doce de la noche de la inscripción, 
loro se comprenderán los nacidos eu 
la lui B ma, A éstos se les suplirá la falta 
de nombre cou las palabras Recién na- s 
mdo. Esta prescripción oonvandrs que 
®e tenga mny presente en tos hospita- 
*08 y Casas de Maternidad.

Art. 28. Cada uno de loa cónyuges 
'l'*9 viven separados ó divorciados ex
tenderán sn cédula sin comprender en 
811a á su consorte respectivo.

Art. 29, Los que tengan casa abier- 
t* en là capital det Ayuutatnienta y 
^^'a de tecleo Ó de labor en el campo 
del mismo término municipal, «n que 
psesu alguna lempo^ada, exténdarán 
te cédula en el punto en que se en- 
Qüentren en la noche del empadrona- 
teiento. Las cédulas de las familias que ' 
88 hallen en este caso y fueren insori- 
tas en là patte rural, pasarán á formar 
p8rte de la seooiós del casco del pue- 
hlo á que corresponda la calle en que 
88té situada su casa domicilio.

Art. 30. El Eclesiástico, Médico, 
Cirejauo, Sangrador, la Hermana de la 
Caridad, al ^ nez, »1 Escribano y los de- 
^áe que pej razón de su cargo ú oficio 
háyan pasado ia Boohe de la inscrip
ción fuera de so «asa llenando deberes 
dó eus respeotivos ministerios, cargos 
h ocupaciones, no se inscribirán donde 
Occidental man te as hallen, sino en la 
cédula de su propio domicilio, siempre 
2pó no hallan salido del término muni- 
°*P^ii pues en esta último caso serán 
^emprendidos an la cédula de su fami- 
ha oomo ausentes y como traoseontes 
8Ç la de la oasa donde pasen la noche 
citada.

Art. 31. Loa saranos y demás am- 
pleadea de vigilascia ó policía noctor 
®“ que ia ejerzan dentro de las pobla- 
**Í0Qes, se oonaidararán oomo existen- 
tes en BUS moradas respectivas, y se 
*nseribirán en su propia cédula.

Art. 32. Los agentes encargados de 
Distribuir y recejar las oédnlas de ins- 
®tipoión, aun onando se hallen fuera de 
te población, se esasiderarán también 
Qócuo presentes ea su propio domicilio.

Art. 33. Serán insoritos ignalmen- 
^8 en la cédula da su familia, oomo pre
sentes, los que pisen la noche del re
cuento fuera de sB domicilio, por una 
do lis causas siguientes: ,

!•* Por hallares Aé álnmnoá Ínter- 
loa en Oólegioe, Aeedemias ó Semina- 
fio8 establecidos dentro dpi término 
*bcniojpal donde reside la familia con 
9oien están aveoiadados.

2 .* Por enoontrarse enfermos en

hospital situado ignaimente dentro del 
mismo término municipal.

Y 3.* Por estar detenidos por te 
Autoridad en establecí mi onto de ro- 
olosión enclavado también en el mis
ino término.

Se anotará en Ja casilla de Observa- 
áones te clase y el nombre del estable- 
cimiento donde ee hallen estos idivl- 
duos. Siendo importantísimo que »6 
consigne tal dato, los cabezas de fami
lia que tengan alguno de los individuos 
de te misma en coalqaiers do tes tres 
citadas uteses de estabteoimientos, oui- 
darán muy eapecialmente de no olvi 
dar esta prescripción.

Art. 34 Los que te noche de la 
inscripción hayan de poneree en cami
no antes de las doce, sea por tierra, 
sea por mar. para punto dentro de Es
paña á qoe hau de llegar dnreuto te 
misma noche, si son vecinos ó domici
liados y viven oon familia, serán m- 
oluidos cómo residentes ausentes en te 

' oédute de ésta, y oomo transeúntes en

te noche del 31 de Dioiembro, ó por es 
tar navegando en dicha noche, hubie
sen sido inscritos en ia cédula de su 
domicilio legal corno residentes ausen
tes, no figurarán oomo presentes an 
ningena oédute de te Peníasute é islas 
adysoentes, à no ser que hiciesen osea 
te durante te misma noche en algún

el ponto de llegada; si ion vecinos pe- 
ro viven sólos, Ib Jí>ntB nionioipBl ^^c 
tenderá Isa cédâtes de los mismos, de 
conformidad oon lo prevenido en el er- 
tícnlo 26; si los viajero? de que se trata 
fueran transeuntoe, no se inscribirán 
en el ponto de salida, sino ea el de He 
gada, en el cual lo harán oomo presen
tes bien cou el carácter de residentes, 
ai lo son de aquel panto, bien oon el de 
transeúntes, «i tienen esta oironnstao' 
ola: su este último oaso, ya se supone 
qne serán incluidos en el pueblo donde 
tengan su domioilio legal, como resi
dentes aneantes. Los qne daban poner- 
se en oarnioo después de tes doce de la 
noohe, ó aquellos cuyo viaje, aunque 
emprendido antes de esa hord, ^no ha 
de detaiminsr hasta el dte ó días si- 
güieutas, se insoribiráu en el ponto de 
partida corno nrRsentev, y oaal eí no 
fueran á emprader viaje alguno, en te 
oednla de su familia, si te tienen; en te 
posada, fonda, etc. los que se hallen 
de huéspedes, ó en te estaOiÓe da fa- 
rrocairiló edminiBtraoión de dihgen 
oías de donde salgan, aquellos que no 
hayan podido ser inoloidos en umgona 
cédula de te pobteoirtn por no habyae 
detenido en te misma. Los individuos 
qne se hallen en este naso ooidarán 
mnyespeoialmente de qne no se les ina- 
oriba al llegar al término de su viaje.

Art. 35. Loe que te noche de la 
inscripción estén viajando, así oomo 
los oondontores ó empleados de ios oa 
rruajes, Capitanes y tripulaciones de los 
boques, serán insoritos oomo residen
tes ausentes en SQ domicilio legal, y 
además lOs que viajen por tierra, ea el 
punto de llegada, sí es dentro de Es
paña, ó en el último pueblo de te fron
tera cuando el viaje oontínuara al ex
tranjero; y los que viajen por mar, en 
el puerto da desembarque, si fuere tam
bién dentro do España, llenarán te cé
dula que reciban, respectivamente, de 
Jefe de te estación de ferrocarril, ó del

puerto eapa&ol; en este caso, se inscri
birán ea él como trauseontea, aunque 
tuviesen que continuar su viaje sin ba. 
jar á tierra, en la cédula facilitada por 
el Capitán del puerto. .

Todas estas reglas relativas á los via
jeros deben ser miradas por las Janeas 
munioipaloB con el mayor interés, á fin 
de evitar que quede sin insoribir algún 
individuo; para ello, desde el momenio 
en que estén recogidas les cédulas del 
veoiudario, y por los días qne juzgoan 
neoasarios, altearán agentes ó depon- 
dientes suyos en las Capitanías de 
puerto, estaciones de ferrocarril y ad 
ministraoionea de diligencias, que cui
den de inscribir á todos los viajeros 
que por so maaifestaoión expresa ó por 
la fecha en que emprendieron el viaje, 
con arreglo á lo dicho en el artíeulo 
anterior, se venga en conocimiento ne 
qOo no pudieron ser incluidos en el 
Censo de ni»gúu otro punto. Al efecto 
faoilitaria cédulas de familia á los que 
las constituyan, y las recogerán en el 
mismo acto de ser extendidas y firma
das por loe respectivos cabezas de fa
milia. é inscribirán por si mismo en 
ana cédula uolectiva á loa qna no for
men familia. También se insoi ibirán en 
oédnla coteotiva las tripulaciones da 
los buques citados en este artículo. Pa
ra poder resolver desde luego y con 
más facilidad los casos dudosos qna 
ocurran, se han comprendido^ en un 
Ssiado, inserto al final de esta instruo 
eión, las disposioionea referente” a la 
manera de inscribir á los que se pon- 
esn en oamitio ó so halíeu viajando en 
la noche dol 31 de Diciembre dentro

Capitán del puerto, en ia que se ins
cribirán como transeuntes, añadiendo 
qne se hallaban ea camino te noche del 
recoento. En el caso de que los viaje
ros de que ee trata taviesen su domici
lio legal en el punto de llegada, lo ha 
rán constar así en te cédula que se les 
haya dado por el Jefa de te estación ó 
Capitáú del puerto, especificando tes 
señas da su casa-habitación, á fin de 
que la J mta municipal busque y modi
fique la cédula que te familia de cada 
uno hubiese entregado en su dia, otesi- 
fioando ahora en elle como residente 
presente al que estaría cómo residents 
ausente, pues de no hacerlo asi resal
tará que estos individuos no constarán 
insoritos oomo presentas en ponto al 
gono. Siendo el viaje á nueatrae pose
siones ultramarinas ó al extranjero, pe
ro también por mar, loa qoe por ha- 
berse embarcado antea de tes doce de

denies en el punto en que radique su 
destino, sea cual fuera el tiempo de 
permacancia que lleven en el y figuren 
ó no en el padrón municipal, á los em
pleados civiles de todas clases, à los in
dividuos de loa Cuerpos militaresde Ad
ministración, Sanidad, Jurídico y Cae- 
transe, y en general à todos los indivi
duo# deira rao da Guerra, incluso los Ca 
tabineroe y Guardia civil, sal ¡orno los 
de Marina, no perteneoientea á los re- 
gimieatoa, bataliones.esoaadrones, seo- 
oiones, tercios y Comandancias da loe 
Cnerpos é lastitntos armados.

Con el mismo oaráotar serán oonai- 
• datadas las familias de los individuo8 
comprendidos en este artículo.

Los presos en tas cSreeles de parti
do, aentenoiados y pandientea de con— 
ducoión á los eetabteoimifentos peniten- 
oteiioa en que han de extinguir su con
dena, sarán oonaideiados residentes. 
Los qne se hallen de tránsito se inscri
birán oomo transeúntes en el punto en 
qne pasan te noche del 31 de Diciem
bre, y al llegar á su útetino, el Direc
tor del estableoimieutu penal loe »•*"• 
oribirá 00 cédula oolcotiva adicional^ 
que remitirá á la Junta municipal del 
Censo para que te una á ia que eu sa 
dte hubiese dado.

Art, 40. Los Oficiales generales 
exentos de servicio, los de te reserva y 
todos los demás militaren de te oteae de 
“retirados» serán oonvldetadOB para sa 
inscripoidu, en coanto al domicilio, co 
mo la generalidad de los babitantea.^

Art. 41. Los militures en activo 
servicio parteneoienLepáCuBípos acuar
telados ó alojados, observarán pata so 
inscripción las reglas siguientes:

1 .‘ El Jefe qne se halle a! frente 
de cada Cnerpo el dia del recuento, 
dará una cédula úoleoUV8,,6U Ia que se 
iuolnirá con todos los individuos pre
sentes y ausentes qoe lo compongan 
en el mi¿mo día ^Jefes, Oficiales 7 tifO' 
pa), cteaificáodoloe en le casilla 16 co
mo residentes, ya sean ó no cabeza de 
familia. 1

Se entenderá corno residencia legas 
en esto caso oí punto donde resida la 
Plana Mayor del Cnerpo, sea cual fue
re el tiempo de permanenoia que lleve 
en él. 1

Si en el dia del recuento se hallare 
en marcha algún regimiento ó batallón, 
será considerado oomo transeúnte en 
el punto en que pernocte, y al llegar 
al da su destino y en donde deba resi
dir la Plana Mayor, se incluirá en el 
Censo corno población de derecho.

Se considérâtán ausentes, y oomo ta
les llevarán después de su nombra la 
Úiioial ^ en la segunda oasilla, todos 
los individuos q’io en el día del recuen
to se hallen fuera dal término munici
pal, bien de guarnición ó de Destaca
mento en otro ponto ó prestando algún 
otro servicio militar, bien con licencia 
temporal ó ilimitada, ó enfermos en 
hospital que radique ignalmenta fuera 
del término. .

Los que se hallen en hospital situa
do dentro del término no serán consi
derados como ansentes del Cuerpo, pe
ro si se les anotará iquella oironnstan- 
oia en te casilla de Oiáerracío»^. ex 
presando además el nombre del hospi
tal en que estén dichos indivídnoe.

2 .* Los militares en activo servicio 
de que trata este articulo, que Rengan 
familia á sn cargo residente en te mis
ma población, compraaderán á aquéltft 
en te cédula que, como todos loa veci
nos, recibirán en su domicilio, pero sin 
incíairse ellos. Estas families se consi
derarán residentes.

En la casilla de Observaetonea se ei- 
vUcará la razón de no figurar el fir
mante de te cédula, á saber: “ Por estar 
iaolnldo en la cédula colectiva de Cuer
po militar á que pertenece.,

3? Los Jefe» de batallón, oompa- 
&ía ó partida qas se hallen de guami-

d«t territorio español.
Art. 36. Los pastures que habiten 

chozas extraviadas dentro del término 
monioípal, serán ineoritoe por su fami
lia oomo si esta viesen presentes en su 
propio domicilio, y ei no tuviesen fa
milia y ae hallasen sirviendo, por eua 
amos. Si estos individuos no pertene
cieran é ninguna familia de la pobte- 
nión ui por razón de parentesco ni oo
mo Btrvientes, pero fuesen vecinos del 
término, sarán inscritos por los agen
tes encargados de te parte rural en cé
dula de familia, que deberán lievarles 
al sitio an qoehabiten, y te cual reco
gerá el mismo agente. Si tea chozas es
tán situadas fuera del término moiiioi- 
pal, tes familias ó los amos insoribiráu 
en su cédula á ios pastores como resi
dentes ausentes, y loa mismos pastorea 
serán inscritos oomo transeúntes por 
los agentes del término en qoe acoiden- 
talmente se hallen.

Art. 37. Loa peones camineros,loa 
goatdas de ferrocarriles y de líneas te
lefónicas ó eleotrotelegráfioas y loa to 
rreros de faros darán sus oédnlas en la 
pobteoión reapeotiva por el oondnoto 
que señale la Junta municipal ôte Seo 
oîôn, inoleyendo á su familia el que la 
ta viese en so compañía.

Art. 38. LosCuerpoa do Vigilancia, 
Orden público y Guardias municipales, 
sea onal fuere eu organización ó deno- 
rainaoión, no se considerarán como 
Cuerpos militares activos para el acto 
de iesoribirios en el Censo, sonque se 
hallen aooartel a dos; aada individno de 
ellos presentará su cédula como loe de
más vecinos de la pobteoión, teniendo 
en cuenta lo que se dispone en los ar
tículos 30 y 31 respeoto á los que por 
razón del cargo que desempeñan pasen 
te noche del recuento fuera de su do
micilio.

Art. 39. Se oonsiderará oomo po
blación de derecho, esto es, como reei-
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dón, destacamento, etc,, tnera dal tér- 
mino municipal ea qne resida la Plana 
Mayor del Cuerpo, darán una cédaia 
ooleotíva de la fuerza á sos órdenes, 
cónsiderándola toda en las casillas se- 
gunda (con la inicial T) y décimaqain- 
ta, como transeúntes, y eefialando co
mo residenoia legal en las casillas oo- 
rrespondieutes el posto en donde se 
halle la citada Plana Mayor.

De igual modo serán inscritos ea oé- 
data colectiva, que extenderá el Jefe 
de la fuerza, los individuos del Cuerpo 
de Orden público, si se hallasen for
mando destacamento faura del término 
de eu residencia habituai, y serán con 
siderádos trauseootes.

4.‘ Loe militares en activo servicio 
que estén oon licencia temporal ó ili 
mitada, ó qoe por onalqoiera comisión 
ae hallen separados de los Goerpos, se
rán incluidos como transeantes en la 
cédula correspondiente á la casa ó es
tablecimiento donde pernocten, oni- 
dando de consignar como residenoia ' 
legal el panto en que resida la Plana 
Mayor del Cuerpo ó que partonezoan.

Las disposiotoaes de este artiouio y 
de Jos dus que anteueden son extensi
vas á todas las diferentes Armas é Ins
titutos del Ejército y á los diversos 
Cuerpos de 1« Armada. Bo estos últi
mos, los que pertenezcan á la dotación 
de los buques considerarán como sa re- 
srdenoia legal el panto donde ee halle 
destinado el baque é que correspon 
dan.

Art. 42. Los indívífaos pertene 
cientes á los Institatoi de Carabineros 
y Guardia civil, por las condiciones es
peciales del servicio qae prestan y por 
ea permanencia más oontiuaa por lo 
general en nn misino punto, serán con
siderados como residentes en el térmi. 
no en qae ae hallen deatinadua. Estos 
individuos serán luaoritos en cédula 
noleotivs, que autorizará el Jefe, Ofioial 
ó individuo de mayor categoría qne re
side en el distrito municipal.

Las que tengan familia la inscribi- 
rán en la oédula qoe hayan recibido eu 
su domicilio, conforme á lo qne dispo
ne 1« regla 2,* del artíonlo anterior. 

Art. 43. Loa So parió rea de loe oon 
ventos de religiosos ó religiosas en 
dlatisnra ó de los eoleeiáatioos que vi- 
^an en ooumnidad, as iusoribirán en 
oédnfa colectiva con todos los indivi
duos qae formen aquélla, incluyendo 
á los sirvientes ó oria os* cónsiderán- 
dose ooms residentes Io mismo dichos 
Superiores qoe tos demás indÍvidaos 
da la comcmidad y los airvientes que 
reaniesen la condi oí ón da estar eman
cipad os, y con el carácter de transenu- 
tes á los aveoindadoa en otros términos 
que accidi n tal manta se enoontrasao en 
01 eRtabteoimienio. Otro tanto harán 
los Jefes ó So pariores de comanidades 
análogas de ambos sexos dedicadas á 
la bencÉcencia ó á la enseflanza, aon- 
qps no guarden atauanra.

Si en loa conventos ó estabiacimien- 
tos se hubiesen albergado personas ez- 
trafias á Is corn anidad qae no tengan 
carácter de eirvientes, deberán ser ins
critos en cédaia separada.

Art. 44, Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas, daefios da casas de 
huéspedes y de oseas de dormir,-líena- 
rán. con arreglo a) art, 16, Una oádnla 
de familia y otra colectiva, compren
diendo en aquélla á los individuos de 
ea familia y de aa servicio, en la qae 
se incluirán ellos, y en la otra á loa 
qae hayan pasado la noche en eos ea- 
tabUoimientea ó qae accidental mente 
habitán en ellos y no oonatitayan fa- 
milia, cuidando de reooger, bajo an res- 
poDsabilidad, todas Ias noticias que se 
-dzigeti en la cédula, y sobre todo qae 
no quede sin inscribir ninguno de toa 
presentes aqaelta noche en el estable
cimiento. Unioamente se exceptuarán 
de esta regla, es decir, dejarán de ins* 

oribirse, los militares en activo servi
cio ouyos Cuerpos se hallan aonaxtele- 
dos en el mismo término, pues estos 
individuos deberán ser comprendidos 
en la cédaia ooleotiva qoe dará el Jefe 
del Cuerpo. Igual mente harán llenar, 
si en sos eatablecimieotoa residiesen 
aiganas otras familias, tas cédulas co
rrespondientes, según se ha dicho en 
el mismo artionlo.

Los individuos que compongan la 
tripulacióa de los buques roer oan tes 
sartos ea puerto y pasen eu ellos la uo- 
ohe de la inaoripoión, serán iaolüídoa 
como empleados ó dependientes en la 
cédula de familia del Capitán ó patrón 
de la naVe. Si á bordo de diohos ba
ques hay pasajeros, éatos suscribirán 
sus oédnlas respeutivas cuando coneti- 
toyan familia, y, en oaso contrario, se
rán comprendidos en ana colectiva qae 
firmará el citado Capitán ó patrón.

Art. 45. Todos los que, con arreglo 
al art. 16, hayan recibido una cédula 
de familia y dos colectivas, procederán 
á llenarías en la forma siguiente: en la 
primera se iuBtribirá el jefe del eeta- 
bleoimiento, con su mnjer y demás in
dividuos de su familia y de so servicio 
paruoulai; en una de las segundas com
prenderá á loe Profesores, am pisados 
y dependieotea que vivan en él sin fa
milia, y en la otra á los individuos qne 
oonetituyan el oaiáuler del estableci
miento. En las demás de familia qae 
pudiera habérseles entregado en el caso 
prescrito por el mismo articulo, inclui
rán á los individuos que compoogan 
familias independientes dentro dei es
tablecimiento.

Los Directores de Colegios con in. 
temos Ó de hospitales, y los encarga
dos ds estabteoiiniantoa de rec¡u»iéa, ei 
tie o en á so cargo individuos alumnos, 
enfermos, presos, respectivamente, qoe 
se hallen avecindados en el mismo tér
mino formando paite de alguna fami 
lía, cuidarán de anotarles «o las lineas 
oorrespondieutee da la casilla da Obser
vaciones esta oirennstanoia, expresando 
oon los mayores detalles posibles las se
bes del domicilio de dichas familias. 
Ee indispensable de todo punto la con
signación de esta nota.

Art. 46. En la cédaia colectiva que 
deben «ztendei los Directores ¿ Jefes 
de los presidios de ambos sexos, con
signarán en las casillas correspondien
tes, corno residencia legal de los confi
nados, el panto donde radica el esta
blecimiento penal en que sufren su con
dena. Por con siga iente, loa que acci- 
dentalmente se hallen ejecutando tra
bajos fuera del término municipal, se
rán inolnídos eu dicha cédula ooleotíva 
con la inictai A, después de su nombre, 
en la segunda casilla.

Los oonfioados que se hallen es el 
ceso anterior serán oomprsudido^ en 
la cédaia colectiva que dé el Jefe ó ca
pataz qoe esté á su frente en el punto 
donde ejeooten sus trabajos, conside- 
ráudoloe corno transeúntes, y refirien
do su residenoia legal al ea que radique 
el establecimiento á qae están destina- 1
dûH.

Art. 47. Los sobrestantes de obras 
en ourreteres, ferrocarril ea, aínas, os- 
nalee ; otras obras púb^oas y partioa- 
lares, insoribiráo «o la oédala ooieotiva 
à loe trabajadores qae pasea la noahe 
del reoaeato ea las uieaiaa y ao ten
gan familia en el término monioipal en 
qae diobas obras radiquen, oiasifioaado 
00IDO residentes & los que habiten de 
oontiano en él, y como tranaeantea é 
los que tengan en domioilio legal en 
otros términos. Las oédnlas de familia 
se entregarán á los trabajadores qae 
tengan á ésta oonsigo en las obras, pa
ra qae las llenen oon arreglo á las pres- 
oripolonés de la presenta instrnooión. 
Los trabajadores que tengan familia en 
el mismo término, aonqoa no en el lu
gar de las obras, serán iuaoritos por

dará de qoe todas las oédatas aparez
can autorizadas con la firma de quien 
corresponda. Las primeras cédulas que 
conviene examinar son las de las fon
das, posadas y casas de baéspedes, 
por el mayor movimiento de viajeros 
qoe hay en las mismas y la dificultad 
de poder obtener los datos que faiteo, 
si DO se procede oon gran actividad. 
Aoto segnido, y adquirida la oertesa 
de qae no falta cédula algona, es na- 
merarán correlativamente todas las da 
la sección, y sa pasarán á la Janta mn- 
nioipal, no olvidándose de consignar 
en el encabezamiento de todas las oó- 
dnlas oorrespoodientea á las familias 
qoe no viven en el casco de la capital 
del Ajnntamieiito, el nombre de la en
tidad de población en que residan, sea

aquélla corno ai eatuviaran presentes en 
■ casa. Las mismas règles observarán los 
i sobrestantes para inscríbirse ellos, 
i Todos los individuos de la Junte mh- 
1 nicipal de nn término, y en especial loe

que componen su Comisión ejeoativa y 
tas Comisiones de eecoión. tienen el 
deber de vigilar ouidadosaaierita el 
cumplimiento de estas prescrípoiotiea, 
á fin de evitar que r suite dnplioidad 
en la inaoripoión ó que quede sin ina 
oribirse ningún habitante.

Art. 48, Loa residentes cabezas de 
familia ó jefes de estublaoimiento qne 
tengan precisión de «usentarse des
pués de las doce, en la noche da la ins 
cripoión, presentarán Ias cédulas oo- 
rrespondientes antea de su salida, ó 
dejarán persona autorizada que las en
tregue al agente encargado de reoo. 
garlas.

Art. 49, Durante los dias destina
dos á las operaciones de distribuir y 
reooger les cédulas, las Juntas, las Co
misiones ejecutivas, y muy especial- 
mente lee Comisiones de seooión den
tro da sos respectivas demaroaoiones, 
ae ocuparán eu reunir loe datos nece- 
sarioa para conober las oírounstáncisa 
de todos los habitantes que han de íns- 
oribirse, cea objeto do averignar coa 
más facilidad las omisiones y equivo- 
oaciones que ee puedan cometer; único 
medio de proceder con acierto en Iss 
oomprobaoiones y reotifioaoiones que 
haya necesidad de praotioar,

CAPÍTULO IV

Devolución de las cédulas á /as Junias 
municipales. Rectificaciones.

Art, 50, El día 1.’ de Enero de 
1898j loa agentes encargados de reco
ger las códolae camplirán este servicio 
con la mayor exactitud, valióndose de 
la lista formada para la distribución, á j 
fin de asegorarse de qne no falta oé i 
dnla alguna.

Art. 61. Todas las oódat»a de ins- 
otipoión deben quedar recogidas y en 
poder de las secciones ó Juntas dentro 
del dta 2 de Enero.

Art. 62, Reonidas las cédulas de 
oada sección, la Couiisión que esté á su 
frente las comprobará coa ias lietas de 
reparto dadas á loa agentes, para oer- 
cioraree de que no falta la de habita
ción alguna, teniendo, en cuenta tas 
notas que en las listas han debido po
ner los repartidores de Ias casas ó pi
sos en qne no dejaron cédula, ya por el 
uso especial á que estén destinados los 
edifioics, ya por haltaree desalquilados, 
haciendo, si las notas ofrecieren da 
das, las investigaciones necesarias,* pro
curará también asegurarse de que se 
hallan iasoritos todos los .habitantes 
qae la seooión debe comprender. En
trando después en el examen detallado 
de las mismas oédulas, vérá sí en ai- * 
ganas casillas se notan omisiones ía- 
juetioadas, oon objeto do que se subsa
nen inmediatamente por loe cabezas de i 
familia ó jefes de establecí mía utos, va- i 
liéodose para ello de los mismos agen- i 
tes repartidores, así como también oui- * ]

Inger, alSéa, 'arrabal, cortijada, osée- 
río, casa, etc., como so indioa en el ai* 
tieulo 14.

Aft, S3, Recibidas las cédulas a* 
todas las séceioh'és, la Junta las Órds- 
nará según la nomeraoión de éstas, po* 
ciendo sin dilaoión eo conooimieato 
del Presidente de la Junta provinawt 
el número total de cédulas reoOgidss 
en el término manioipai. para qae en 
sa vista remita, si no lo hubiese hechOt 
las carpetas y hojas del onaderno auxi* 
liar que fueren necesarias.Tambiénm®’ 
nifestará, aunque esa su carácter defi
nitivo, el número de habitantes da h®* 
oho y de derecho qne oalcnle habei®® 
inscrito en el mismo término, parasti® 
el mismo Presidente de la Janta pf®* 
vincial remita á ia vez las hojas de pf 
drón que puedan hacer falta.

Art. 64, Eu seguida,separando, p®* 
ra tenerías á la vista, las oédulas cele®' 
tivas de los colegios oon internos, b®®' 
pítales y casas de reolosión destinad®* 
respectivamente á los alamnos, à 1®* 
enfonaos y á ioa detenidos, las Jent®^ 
examinaran oon la mincoiosidad P®”*" 
ble el contenido de tedas las demás c 
dutae, y cada vez que en una de 1®® ^^ 
familia hallen individuos, que. seK®*^ 
nota oonsiguada en.le casilla de Obi^f 
vaciones, hayan pasado la noche de 

S inscripción en alguna de Isa tres ola®®* 
citadasAa establecimientos, verán si ®® 
Ia colectiva del mismo aparecen e^®®*’’ 
va men te inserí toa, y en tal caso, ‘® 
tacharán oon lápiz eu ésta.

Si DO resultaren inscritos eu el ®® ?_ 
blecimieoto correspondiente, se pf®’^ 
rán á an Jefe las .explieaoiones ®“^^i 
sarias, y si procediese, se les indou’^ 
por reotifioaoiÓD en dicha cédula col®®

Las cédulas colectivas de 1®® 
olasea dichas, por lo tanto, seráo 
últimas que deban examinarse; 
cerio, fijándose en la casilla do Oo^^ 
vaciones, verá la Junta sin aparece ®* 
tachar algún individuo que tenga P®® 
ta nota de pertenecer é familia ave®’ 
dada eu el término; de ser así, buscar» 
la cédaia oorrespendiente á ia faiui ^ 
del citado individyo, y sin en ®'K\ 
hubiera omitido á éste, ee le IncRir^ 
como reotifioaoiÓD, tachándosele e®^ 
toncee en la colectiva del estable®’ 
œiaoto.

Igual operaoión se praotioará rosp®®^ 
to á loa individuos perteneciente®^ 
Cuerpos acuartelados ó alojados, o®®^ 
probando las cédulas expedidas p®^ “ 
Jefes de los miemos oon las ooleo^’^ ¿ 
destinadas á enfermos y deteoid®* 
presos en estabieoimientos milit®j®®p 
civiles que radiquen dentro del 
no; debiendo aer tachados en 1»® “ 
mas los que aparezcan en la® pt’® 
ras, ó adicionándotos en éstas si u® ^^ 
saltaren ineoritos. jg

Hecho esto, nontinOará el exaioec 
los demás datos, para reotifioar I**® *Ï 
so encaentren equiToesdos, fii®”^*’^.. 
pecial mente la atención en los d® * 
des y profesiones jfor an mooh» *®P ,g 
ta o oía. 9i se sospechasen omisio”®® 
habitantes, el Presidente de la J®® 
municipal dispondrá que se oo®?*^”®^ 
be la verdad, y depurada ésta 
eumaríamente, so rectificará la ®® , 
si hubiese mérito bastante, paf^^'^'^^jj 
doto á la Janta provincial para qo®’ ^^ 
su caso, as impongan al oolp®hle F 
la Autoridad respectiva las peo®® ^^^ 
bernativas correapondientes, ó R® P 
el tanto de colpa ai Juzgado oO®P 
tente,

CAPITULO V

Be la formación de resúmenes 
y padrones municipales.

Art. 56, Terminada la 
de las oédnlas, la Junta mouíoip®' 
nará las hojas auxiliares que se i® ^j 
brán proporoionado, extractando
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«feoto, y de conformidad con el snoa- 
bezamiento de sus oasiílas, los corr,ea- 
dientes datos de las cédulas; teniendo 
su cuenta que para cada cédula, aun- 
Qüe conste de Taries hojas (lo ouel.ooa- 
tnrá con más frecuencia en las ooleoti- 
’*0), basta una sola linea de las hojas 
*oxiliaree. Al hacer el indicado extrac
ti la Jouta se fijará detenidamente en 
ha divisiones de la cédula, á fin de que 
los individuos en ellas inscritos, figo 
fen en el cuadro y concepto que res- 
feotivamente les corresponda, debien- 
'*3i ooino queda dicho, componer el 
htal de la población de hecho la suma 
*^6 los resideíites presantes y de loa 
transeúntes, y el total de In población 
de derecho la suma de todos los resi
dentes, esto es, tanto loa présentée 00 
®o los que estén temporalmente au- 
sentes.

Art. 66. Extractadas las cédulas en i sus Comisiones e.jeoutivaa oontinuarán 
81 cuaderno a uxiliar, se sumará éste, y | constituidas, y celebrarán sesión siem- 
8ou loe totales que resulten se formará 1 pre que su Presidente las convoque en 
61 resumen municipal, del que se ex- ! loe casos indicadas hasta qua se deola- 
tenderán tres ejcmplara» on los impro. t ren disueltas por una disposición en- 
*83 qne al efecto habrán recibido las | perior.
“Untas, remitiendo dos á la provincial j Art. 6*2. Recibidos del Presidente 
80c 61 cuaderno auxiliar original. Tan- Í de la Junta provincial después de apre
tó este cuaderno como los resúmenes hados por la misma el cuaderno auxi- 
®® motorizarán después de la fecha oon * liar, el padrón y ana de las copias del 
188 firmas del Presidente y Secretario ! resúmeu municipal que so le remitie
re la Junta municipal del Censo. roo con arreglo á los artfonloB 66 y 691 

Cuando en el término manioipal se i el Presidente de la Junta municipal 
"8yan inscrito .colectivamente, con j acordará que se oostodien en el Archi

vo dal Ayantamieute oon los demás 
documentos y antecedentes reiatívoa 
el Cense de población del distrito que 
existas en sü podar.

CAPÍTULO VI

De las operaciones de las Juntas 
provinciales.

Art. 63. A medida que se reciban 
las noticias del resultado del empadro
namiento que como avance deben dar 
las Juntas mauieipales,. con arreglo á 
lardrepca’to en al art. 63, ,ei Vocal Se
cretario de la Junta provi/ioial proce
derá sin pérdida de tiempo á compsrar 
aquel dato oon los cálculos que previa- 
ment.© tendrá heohoa del .resultado 
probable del pense eu cada distrito 
moQÍcipal; y ai observara dA68'éD8l8s» 
las pondrá en conocimiento del señor 
Gobernador Presidente, quiau adopta
rá con urgencia tas disjioBioioaes que 
orea necesarias para corregir .las omi- 
'sionee ó defacto».

Art. 64. La Junta provincial exa
minará,con el mayor d etenim leo to los

*’^teglo al art. 41, individuos militares 
de Marina, ya se hayan clasificado 

®*>aio residentes, ya como tranaeontes, 
®6 consignará al pié del resumen mu- 
®‘oipal una nota eipresaudo el número 
“8 individuos do dichas oisses que figu- 

en él. gj pQ g¡ migmo término exis- 
'8íe algún proi-ídio, ó casa corrección 
.® “hieres, 6 alguna biigada de pre- 

®*diario8 deatinados à obras públicas, 
•»0xpregará igualmente por nota en el 
’■ssutnen manioipal el número de indi* 
Ilunes de esta clase que hayan sido 
laaifioedoa como reeiden.tps ó corno 

‘tanBeuntcs. según lo dispuesto en el 
•H 46.

Art, 57. Hechos Ion resúmenes mu- 
^’oípalgj, gg ocupará la Junte 6n.,tbr- 
'“íir el padrón en las hojas impresas 
^''e se le habrán remitido oportdna- 
Í’^te, copiando para ello. en. dichas 
^ojas el contenido de todas las cédulas 
J*>oogida8, teniendo présente, por ‘lo 
•Wo, que es necesaria una línea dal 

Padrón por habitante. ,
®l padrón se hará por eecóionos, y 

^®da sección empezará á copiarse en 
^’’'Boipio de llana, encabezándola con 
** número y nombre que le oortas- 
Ponde.

Las cédulas se copiarán dentro de 
®^Úa sección correlative mee ta por or- 

.®5 de numeración, una á continua- 
®Jón de otra, es decir, sin dejar claro 
“'gono de cédula á oédul»,

Art, 68. Acabado que sea el pa- 
^’'on, ee coserá y foliará, poniendo al 
p**»!, manuscrito, el resameu da todos 
®® habitantes que contenga, con arra- 
go al modelo de resumen municipal, 

padrón será sotorizado con la firma 
*® todos loe individnos que componen 
*^ Junta.
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Art, 69. Las Juntas municipales 
*daotaj>¿n una Memoria ó reseña do 

^nanto hubieren practicado desde en 
®stalación, expresando el juicio fot- 

*^800 do la inscripción y las observa-, 
piones que lea haya engerido el esto- 
v*? .? le práctica do esta olaeo do tra-i 

ejee. En este escrito designarán los 
^’'jetos que más ee hubiesen distingni- 
, eu las operaciones oeneates, maní" 
estando los servicios especiales que 

I*fe8taron.
A esta Memoria ee unirá copia de la 

^® ^°® gaetoe coaaionadoa por 
Canso, remitiéndose ambos doca 

J^eutoa, así como el padrón y las cédu- 
•s originates, oon las seguridades de-;

bidafl. á la Junta provincial, acompa- 
fiado todo de nu oficio en que se ex- 
preee.el número de cédulas y es deta- 

’ Ilea los demás documentos que se an 
ï vían.
I. Ait, 60. Todas las operaciones in- 
1^ dioadas deberán quedar concluidas en 

el término de sesenta días.
Loe Gobernadores Presidentes de las 

1 Juntas provincia es podrás, sin embér- 
j go, proponer á la Dirección ganeral 
| del Instituto Geográfico y Estadístico 
j que se amplia este plazo en los casos 
’ en que por oircanatauoias especiales 
i lo consideren entorameste indispen- 
i sable.
i ,Art, 61. Con objeto de dar expli- 
Icaoioues ó verificar las reCtifioaoiOnes 

que pudieran ordenarse y formar los 
nuevos resúmenes que ee oreyeaen oon- 

1 venientes, las Juntas municipales y

doenmentos que con arreglo é los arti
culos 66 y 69 han de romitirle las mn- 
nioipales. Deberán- leerse en primer 
término todas las casillas de las cédu
las, por si se considéra que algún con
cepto necesita ser rectificado por la 
respectáva Jupta municipal, asegurán- 
dose particularmente de qué se ha cum
plido Io di^prieeto en el art. 64, con 
obfétó de evitar la duplicidad -de ins 
cripoión que resultaría si A los nom
bres de toe individuos c9mproDdid08 
por sos üircuDstanoiaa espéCiales en 
dos cédulas de on mismo término no 
se les hubiese tachado en una de ellas 
antes de hacer el resúnen respectivo 
on el cuaderno auxiliar.

Art. 6S. Cuando las cédulas do al
gún distrito municipal no adolezcan 
de defectos, ó éstos no hobiesen de 
prodocir alteración en el número de 
habitantes inscritos, so procederá á 
comprobar el extracto que de ellas ee 
hobiase bocho *n el cuaderno auxiliar, 
cuyas samas so rectificarán para dedn 
oír el los resúmenes municipales son 
exactos. En caso afirmativo, y de cono- 
ter, cuando proceda, al pie de loe mis- 
moa resúmenes tas notas de que habla 
el art. 66, relatives á militares, mari
nos y penados, se consignará, tanto 
on loe resúmenes corno en el cuaderno 
auxiliar, la diligencia do aprobación,

qae aatorizarâ con en finite el Pren
dente de la Junta provinoieL

Si raealtaBen diferenoias ó errores 
que 110 puedan reotifiaaree por la oom* 
probaoión de Quos doonmentos oon 
otros, ee pedirán las explicaeioaes ne- 
oesarias.

Art. 66. Aprobados todos los cua
dernos auxiliares munioipales, se for
mará de un modo análogo el cuaderno 
auxiliar provireis!, de cujo resúmen 

i dará cuenta el Gobernador inmediata- 
] mente por telégrafo à la Direooión ge- 
1 lierai del Instituto Geográfico y Esta-

dlstioo, remitiendo por el primer co
rreo una copia del cuaderno y rssúmen 
proviúcialee, expresándose al pié da 
este Último el número de militares, ma
rinos y penados inscritos, con la dis 
tinción de loe olseificadoa como resi
dentes y de los que lo hayan sido co
rno transeúntes, con arreglo á las no
tas que aparezcan en los resúmenes 
munioipales.

Art. 67. Las reforidae Juntas com
probarán después, con la posible mi- 
nuoiosidad, el padrón con las cédulas, 
así como loa resúmenes de los miemos 
con el mnuioipal remitido anteriarmen- 

■ te, aprobándoloe ousndo proceda ô reo- 
tificándolos si á ello hubi--re lugar.

Después de haberee asegurado las 
mismas Juntas provinciales de que han 
sido extractadas numéricamente en el 
cuaderno auxiliar y copiadas en el pa
drón con toda fidelidad las cédulas de 
insoripoión de cada término, so 0011- 

I signará en los citados cuaderno auxi
liar, padrón y resúmenes respectivos 

¡ la nota definitiva de aprobación, de 
i volviendo á las Juntas munioipales lus 
! primeros y segundos y un ejemplar de 
I los terceros.
j Las cédulas originales quedarán en 
' poder de la Junta provincial para lue 

trabajos encssi vos.
Las Jautas mnníoipalea acusarán re

cibo de los doenmentos que se las de
vuelvan, pudiendo hacer acerca de las 
correooionea ó reotifioaoiones en ellos 
introducidas las observaciones que es
timen oportanaa en al plazo de ochó 
días, y transoarrido este, no se admi 
tirá reclamación algmia. En el caso de 
presaotarse reclamaoión dentro de los 
ocho días sefiatados, la Junta provin
cial la elevará con su informe á la Di
lección general del Instituto Geográ
fico y Estadistico; y de 1* resolución 
que ésta dicte podrá recurfirse en al
zada ante el Exorno, Sr. Ministro de 
Fomento dentro de los quince días si
guientes al en que fuera comunicada á 
la Jauta manicipal aquella resolnoión.

Una vez aprobado y publicado el 
Censo general de Espafia con carácter 
definitivo, no podrá ser modificado por 
ningún pretexto hasta que tenga Lugar 

j á los diez años un nuevo Censo.

¡Art. 68. Oonoloidhs las anteriores 
operaciones, redactarán ana Memoria 
de los trabajos del Censo de población 

en la provincia, teniendo en onenta to
das las óbservaoionés más importantes 
que se hagan en las Memorias de las 
Juntas municipáleS, y mencionando 
también á las personas que hayan pres
tado servicios extraordinarios en el 
mismo Censo. Esta Memoria se remitirá 
á la Direooión general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 69. Por último, formarán las 
cuentas de loe gastos ocasionados en 
el Censo que hayan sido satisfechos por 
so coud noto ó intervención, y las remi
tirán á la Direooión general del Insti- 
toto Geogiáfioo y Estadístico para so 
ulterior tramitación.

Además de estas cuentas originales, 
enviarán otro ejemplar de ellas en for
ma de copia á la misma Direooión ge
neral, asi como on resumed por Ayun
tamientos del importe de los gastos del 
Censo, satisfechos oon cargo á los res- 
peotivos presupuestos municipales; este 

resúmen se formará en vista de las co
pias de las cuentas manioipaies á que 
se refiere el art 69.

Art. 70. En cualquier periodo do 
las operaciones censales en que las 
Juntas provinciales taviesen vehemen
tes y fundadas sospechas de o Quitación 
en el número de los habitantes corres
pondientes à uno ó vatios Ayunta
mientos de là provincia, podrán pro
poner á la Dirección general del iasti* 
tuto Geográfico y Estadístico que se 
giren á los mismos visitas de compro
bación para depurar sobre el terreno 
el grado de confisuza que debe conce
de rae á la inscripción hecha, y en ca
so de resaltar errores de consideración 
ú ocultaciones malioioaas, además de 
eatiafaceree los gastos de la visita por 
los Ayuntamientos respectivos, ee pa
sará á los Tribunales el tanto de culpa 
pare los efectos á que haya lugar No 
se propondrán, sin embargo, tales vi 
sitas de oomprobación amó ouande se 
hayan reunido todos loa anteosdentea 
y noticias autorizadas que justifiquen 
por completo los motivos que existen 
para dudar de la verdad dpi Opuso, y 
después de apurados inútilmente los 
medios de rectificación de que el Go
bernador Presidente de la Jauta pro
vincial pueda disponer dentro de sus 
facultades; de todo lo cual ee dará 
onenta detallada á la Dirección general 
al hacer la propuesta indicada.

La Dirección general nombrará los 
empleados que hayan de girar la visi
ta, pudiendo delegar esta facultad en 
el Presidente de laa respectivas Juntas 
provinciales del Censo.

Alt. 71. Las Juntas de provincia, 
conforme á lo que ee ha 'licho eu' el ar
ticulo 61 respecto á laa munie peles, 
no cesarán en sus funciones hasta que 
por orden superior se acuerde en diso
lución.

Art. 72, Cuando se dicte esta me
dida, las Jontae de provincia horán en
trega de todos los documentée que 
obren en su poder, relativos al Censo, 
á Jos Jefes de trabajos eetadístteos.

CAPÍTULO Vil

De la responsabilidad penal

Art. 73. El empleado público qua 
á sabiendas altere la verdad en la re
dacción de ouaiquiera de los docamen- 
toe referentes »1 Censo será oastigado 
como reo de falsedad, oon arreglo al 
■rt. 314 dei Código penal (*).

Art. 74. El funcionario que deeobe- 
deoiere las órdenes de la Autoridad ó 
ó do sus superiores relativas à la for
mación del Censo, será castigado oon 
arrreglo á los artículos 380, 381 y 333 
del Código penal, según la gravedad 
del caso (*),

Art. 76. Se considerarán emplea
dos públicos para todos los efectos de 
jos artloulce anteriores, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes 
de nómbramiento del Gobierno, de laa 
AutoriJades de la Admieietraoión Cen
tral,,provincial y municipal 6 de eleo- 
ción popular, sino también los que so 
nombren especialmente para cooperar 
á la formación det Censo.

Art. 76. Serán castigados oon arre
glo al art. 266 del Código penal {*) los 
que desobedecieren gravemente á la 
Autoridad, negándose á llenar ó de
volver en la forma prevenida lea cé
dulas de inscripción, ó indajeren ó 
cooperasen á igual desobediencia por 
parte de otros.

Art. 77. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviera noticia de ouaiquiera de 
los delitos previstos en los anteriores 
articulos, dará parte inmediatamente 
al Juez, y pondrá á su disposición al

¡(♦) Los artículos del Código penal que a» 
citan van insertos al final de esta inatruc-- 
ción.
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onlpable para qoe proceda desde luego 
á la formación de causa.

Art. 78, Serán.castigados como reos 
de faltas oon sujeoión á las leyes;

1. Los qoe no dejasen en oasa per
sona autorizada para devolver la cédu
la de insoripaiób. ni la entregaren á la 
Antoridad en el plazo señalado, confor
me á lo dispuesto en el art, 48.

"2. Lob que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad, 
ocultándola, altarándola ó cometiendo 
ouaiquícra inexactitud maliciosa.

Art, 79, Las faltas da que treta el 
articulo anterior serán inmediatamente 
castigadas por íes mismos Alcaldes, ó 
Gobernadores en su caso, oon las penas 
oorreapoed ientee, según la gravedad 
fiel hecho y las atribuciones de la Au-

Art. 82, A fin de qne en loe traba
jos del Censo genera! de la población 
no haya eatorpeoimiento de ninguna 
especie, los Presidentes de las Juntas 
tendrán presentes cetas reglas:

1." Que todas las diapoaíonea rela
tives á la ineoripoión de los habitantes 
deben tener Ia mayor pabiioidad posi
ble por uedio de oirouláres, bandos, 
pregones ú otros que estén á su al
ca uce.

2 ‘ Qu® todos los funoionarios pú- 
blieoB, de cualquiera otase y categoría 
que sean, eatáa en el deber de cooperar 
de un modo activo y efioaz á que ten- 
gá efeoEo la Ínsoripoióa general de los 
habitantes, corno se previene en esta 
instrucción.

toridad qne tas imponga, 

CAPITULO VIH 

Biaposiciones generales.

Art. 80. De los gastos que ocarran 
en las operaciones censales se satisfa
rán con cargo á los fondos monioipa- 
lesi los invertidos en la conducción

3.* Qoe debe hacerea comorender á 
todos loa vecinos Ja obligación en que 
están de extender sus cédulas oon ver- , 
dad y exactitud, no sólo porque oon - 
ello no se lee van á ocasionar gastos ¡ 
ni molestias, sino porque da la inactip- 
oión general hen de obteiaerse benefi j 
0108 para la buena gobarnaoión del Es- j 
tado y fomento de lea poebtos. j

ties de la insorípoión, se suplirá la fei- 
ta de oédulas coa hojas de papel blan
co rayadas de igual manera qae aqua

li lias, en las que se anotarán provisio 
j nalæente los nombres y condioioneS de 
filas families à qaienea se distribuyan.

Recibidos loa ejemplares reclamados, 
í se copiará en ellos el contenido de tas 
í hojas, y se autorizarán por los jefás de 
, familia, qosdando nulas las hojas pro- 
F visionaiee.
i Art." 86. Siempre qae las Juntas 
* munioípalee tengan qae remitir docn- 
; utentos del Censo à las de provincia, ó 

éstas devolverlos á aquélla, anidarán 
i unas y otras de hacerlo con todas las 
, seguridades debidas, como ya se ha 
; dicho en los artíonloa 69 y 67, á fin de 
' evitar extrevioa que pueden ser de 
; transcendencia,

desde la capital de la provincia á la del 
respectivo Ayuntamiento de las cedo* 
^^.^ y *i*™á® documentos en blanco; en 
distribuir entre todos los habitantes 
del término las cédulas, reoogiéndolas 
de los miemos y haciendo en so caso la 
inscripción de las familias sea entes ó 
qoe so sopieeen llenarías por si; en ex
tender las hojas anxilierea, Jos resúme
nes manicipaies, el padrón, la Memo
ria y cuentas, y en devolver todos es
tos documentos para sn aprobación y 
las cédulas originales á la capital de la 
proviooiaj los soeldoe ó salarios de los 
•gastes auxiliares que el Municipio 
tuviese que nombrar ej careciese de sn- 
balternoe ó dependientes bastantes pa
ra haortr en su demarcación todas las 
operaoionea anteriormente indicadas, 
asi como los gastos de visitas y reotifi- 
oaoiones á qoe dieren lugar las ooulta- 
oioues de oomprobaoióu y defectos oo- 
metidos al verificares la inscripción. Si 
las rectificacioaes por oonltaoiones ó 
defectos fuesen debidas á abandono, 
descuido ó falta de oelo de tas Juntas 
mnnioipales ó de sus Comisiones ejecu
tivas, toe Vocales de éstas reintegrarán 
al Municipio el importe ds los gastos 
qae tales operaoionea hnbiesen ocasio 
nado.

Las demás atenoioneB de este servi
cio serán abonadas por el Tesoro pú
blico.

Lae cuentas en qne 96 coosignea to
dos estos gastos se sajetarán en n tra- } 
mitaoión á las disposioiones vigentes f 
en la materia. '

Delegaciones manoioaadas él art. 11 
de esta instroooióa y de loe visitas de 
comprobación de que se trata en el ar- 
tloulo 70 de la misma, se reserva á la 
Dirección general del Instituto Goe- 
gráfico y Estadístico la facultad de 
acordar en ooalquier período del ser- 
vicio, esto es, tanto durante las opera
ciones preparatorias corno después de 
Verificado el empadronamiento, las vi
sitas de comprobación y las inspeccio
nes pera que está autorizado por la le
gislación vigente.

Los gastos que ocasionen estas vi
sitas de comprobación é inspeooioues 
reglamentarias, aunque hayan sido 
abonados prevíamente por ai Tesoro 
publico, son reintegrables al mismo por 
las Autoridades, Corporaciones ó par- 
tioalares que á ellas hubieren fiado tu
gar oon su negligencia ó oon la ocul
tación ú omisiones de datos estadísti- 
00»; pero en tal caso, es indlapensabl» 
que se declare por Autoridad oompe- 
tente quiénes sean los responsables al 
reintegro. '

4,* Qoe á las Juntas deben agre- | 
garae aquellas personas que por so re 1 
conocida inteligencia, por su oonoci !
mieoto espeoiat de ta iocaliáad. ó por 
afioión á este genero de trabajos, qaie- 
ran dedioaree H ellos en beaefioio del 
paie.

! Art 87. Terminados los trabajoe de 
’ las Jautas provinciales, remitirán los 

Gobernadores á la Diraoción general
* del Instituto Geográfico y Estadístico 

una relación de las personas que, se
gún las Memorias de la Junta provín 
cial y da las Maaicipaies, se hubiesen 
distinguido notablemente en ellos por 
su inteligencia, laboriOBÍdad y celo, 
proponiendo al mismo tiempo las re- 
corn pansas á que las oonsideren acree
doras.

Y 5.* Que los oargos de Vocales 5 
para las Juntas del Censo, ya sean pro- * 
vinoíales, ya municipales, son gratuitos i 
y honorificos, y únioamaute obligato- f 
ríos aare los empieados públicos, oon- Í 
eiderándose oomo tales los que reoiban [ 
habares del Estado ó da los fondea pro- - 
vinciales ó municipales.

Art. 83, El Secretario de la Junta 
provincial mantendrá una eerrespon. 
denoia activa con los Alcaldes, con ob
jeto de estar ul corriente de lo que ade- 
Jantan los trabajos preparatorios pera 
la formación del Censo, dando quince
nalmente cooooimiaato á la Direooión 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico del estado en que se hallen tas 
operaoiones.

Art. 84. Los Gobernadores oonsol- 
tarán 4 Ia Dirección génaral del Insti
tuto Geográfico y Estadístico las difi
cultades que fle les presenten y no es
tén previstas en ¡a instrnoción; pero Bi 
Ia premura del tiempo no diere lugar, 
adoptarán, oyendo á la Comisión eje
cutiva de la Junta provincial, si Jo 
oreen oportuno, las disposiciones qne 
oonsidaran más convenientes para qne 
no so entorpezcan las operaoiuneé de 
la inscripoión, y darán cuenta de le 
acordado á la miama Dirección gene
ral.

Otro tanto practioaráu loa Alcaides, 
consultando á los Gobernadores y á Jos 
Jefes de trabajos eetadístioos cuantas 
dudas se les ofrezcan; y sí las condi- 
oiones del caso exigiesen una reaolo- 
ción inm»diata, acordarán por sí, oyen
do entes á Ja Comisión ejaoutiva, las 
medidas que orean procedentes; ea la 
inteligencia de qoe por ninguna oir- 
ounstanoia que ocurre, por extraordi
naria que sea, ha de Jejar de realizarse 
la insoripoión de todos los habitantes 
el día 31 de Diciómbre, bajo Ja perso
nal responsabilidad de los individuos 
de lae Juntas monioipales y la espeoia- 
llsima de sus Presidentes.

,' Art. 88. En ocanta se dicte la or- 
z dea de disolnoidn de las Juntas del 
j Censo, qnedará la oontinoaoión de este 
5 importante aer^ioio en las provincia* 
5 á cargo exolusívo de loa Jefes de tra- 
i bajos estadíatioos, toa casias formarán, 
f con arreglo á taa instreooionea y mo- 
j dolos que en cada caso se les comoni- 
! qnen, y valiéndose de todas las noti- 
t oías y detaües que constan en laacédo- 
‘ las, coantoa estados y resúmenes re 
• clame la Dirección general .del Instita- 
I' to Oeográfico y Estadieticol '
1 Art. 89. Los Gobernadores ooida- 

rán de que «e reprodozea esta instroo- 
ojón eu et Boletín Oficial de la provin
cia tan pronto oomo reciban la Gaceta 
en que se publique.

Distribuirán asimismo los ejempta 
res enouaderoados de esta iostrooción 
que les remita la Difeoeiótí general del 
Instituto Geogrófioo y Estadístico en 
tre tas Aatondades y Corporaoiones 
que de atganft manera puadan contri- 
huir al más eatiefactorio resultado del 
Censo.
Artículos del Códiffo penal á que se

1 t

fi.** Haciendo eu documento vír- 
dafi^o cualquiera alt0r8ción ó inter- 
os la pión qoe varíe en sentido.

7 .” Dando oopia en forma febaoieo' 
te de un documento supuesto, ó mani
festando. en ella cobb contraría ó diis- 
rente de là que contenga el verdadera’ 

original,
8 ." Intercalande cualquiera esori 

tura en un protocolo registre é ü^f® 

oficial.
Sera castigado también oon la p®®’ 

señalada én el párrafo primero ds ®®*'® 
articulo ^1 ratuístro eclesiástico que *®' 
corrisr-e en alguno de los dal ¡tos o®® 
prendidos en los números anterioro*» 
respecto á actos ó docomant®® ^"^ 
puedan producir efectos en el estado 

de las personas ó en el orden civil*
Art. 380. Los tancionarios jadíe'® 

Ipa ó administrativos que so negare® 
abiertamente á dar el debido camp ' 
miento á sentencias, deoísioces u ®f 
denes de la Autoridad superior, diet* 
das dentro de loa límites de su respe® 
tiva competencia y reveetídaa d® ^®^ 
fora alidades legales, incurrirán es Í®* 

penas de inhabilitación temporal e^ 
pecial en so grado máximo á inhábil' 
taaión perpétua especial y molt» ^^

Art, 86. Si ocurriese qué por equi
vocación en Joe pedido» de cédulas de 
insorípoión no fueran suficientes las re
mitidas á algona loaalidad, se reoJama- 
ráü las necesarias del Jefe de trabajos 
estadísticos de la provincia por el me
dio mas rápido posible, esto es, por te
légrafo, ai lo hubiere en el término 
tnonicipa], y en otre caso, enviando á 
Ja capital un oomiaienado al efecto. Si 
se hubiesen empezado ya las operado

hace referencia.
Art, 266, Los qne resistieren á la 

Antoridad ó á sus agentes, ó los des
obedecieren gravemente en el ejerci
cio de las fenoiones de sus cargos, se
rán castigados con las penas de. arres
to mayor y multa de 126 á 1,250 pe
setas.

Art, 31A Será osa ligado con las 
penas da cadena temporal y nanita de 
60Û á 6.000 pesetas el funcionario pú
blico que, abosando da su oficio, co
metiere falsedad;

1.“ Contrahaojendo ó fingiendo le
tra, firma ó rúbrica,

2,’ Suponiendo en un acto Is in
tervención de personas que no la han 
tenido.

3,” Atnlboyeúdo á las que han in

tervenido en él deolaraoiones ó mani
festaciones diferentes de las que hu
biesen hacho.

4.” Ealtando á la verdad en la na-' 
rraoióndelosheobós.

160 á 1.500 pesetea. j
Sin embargo de Io disputsío *B ® 

párrafo anterior, no incurrirán en r®® 
ponsabijídad criminal los fancionaM^® 
públicos pomo dar oomplimi®*’’'*^ ^“^ 
mandato administrative) qa« oonstitoy® 

una infracción manifiesta, otara y**®' 
minante de un precepto oonstitB®””**

Tampoco iacarríráu en respo»®*^* 
lidad oriminal los funcionarios pé^'‘ 

eos oonetítuídoa en Autoridad qBP ® 

den cumplimiento á un maad*^*^ 
igual clase en el que se infrinj® m*®' 
fiesta, clara y terminantemso^® ®’’ 

quiera ley.
Art. 381. Et fanoionario qo® * 

hiendo suspendido por oualqo*®^ ® 
tive que no fuese de los expresad®® 
el segundo párrafo del artionlo ’“^^ 

rior la ejecuoión de las órdenes d® ®^^ 

superiores, lae desobedeciere d®®P 
que aqoelloa hubiesen desaprobad® 
suspeúsión, sufrirá la pena d® **^^*^¿¡1 

litaoión perpétua especial y P^” 
oorreooional en sus grados mínim® 

“®dio. , r o
Art. 382, El fenoioDsno pû^J®

qqe, requerido por Antorifiad oo®P 
tente, üo preatae < la debida coop®^ 
oióu para la administración d0Í®®*''^[^ 
ú'otro servicio público, incurrirá á® 
pena de snepeneión en sus gradea m^^ 
nimo y medio y wiíltft.d® 125 áí*

5.’. 
ras.

pesatas. ■
81 de su omisión resultase gr® 

Bopara ¡a caca à púbiioa ó,á aú 
to, las penas serán de ***^**^'^*^*50 á

Alterando las feohas iferdadá-’: >etpétáa es^jeolal ' y moHs ^®

1.600 psaetaa. ,
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IS DE NOVIEMBRE DE J897

Resftincn de las réglas referentes à la manera de inseribir à los que se pongan en camino ó so hallen viajando en 
la noche del 31 de Diciembre próximo dentro del territorio español.

f Residentes..

. Para punto dentro de Es-i 
paña á que han de lle-j

I gar la misma noche, y 1 
Las personas que sel sean..........................(Transeúntes......... 

pongan en cami-1 
no antes las doce; 
de la noche del 31 ; 
de Diciembre.... |

iPara punto dentro de Es-i Be-sidentes..........  
i paña á que no han de?
1 llegar hasta el día óí
1 días siguientes, y sean; Transeúntes.......

Las personas que sel 
pongan en cami-j 
no después de las (Sea cual fuere la fecha en que deban llegar 

doce de la noche/ al término de su viaje............................  
del 31 de Diciem-I 

bro 1

Serán in-scritas como residentes ausentes en el punto de 
partida en la cédula de su familia, si la tienen; y si vi
ven solas, en la cédula que extiendan las Juntas con 
arreglo al art, 26. Y se inscribirán como transeúntes (y 
por lo tanto presentes) en el punto de llegada.

No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en 
el de llegada en el concepto que les corresponda; ya de 
residentes presentes, ya de transeúntes. En este último 
caso, porque se supone que estarán inscritas como resi- 
.dentes ausentes donde tengan su residencia legal.

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de 
partida, cuidando de no ser inscritos en ningún concepto 
en el punto de llegada.

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto presen
tes) en el punto de partida, cuidando también de no ser 
inscritas en el de llegada al arribar, porque si en este 
último punto fueren residentes, ya habrán sido inscritas 
oportunamente el día del recuento como residentes au
sentes en la cédula de su domicilio, y por consiguiente, 
al llegar no necesitan volver á ser inscritas segunda vez; 
y si fueren transeúntes en el punto de llegada, tampoco 
uecesitan ser inscritas en él bajo ningún concepto, por
que ya lo serian como residentes ausentes en el punto de 
su domicilio legal, y lo han sido como transeúntes en el 
de partida, según acaba de decirse.

Se inscribü’án en la forma que se ha dicho respecto á los 
anteriores: como presentes en el punto de partida en el 
concepto que les corresponda, ya de residentes, ya de 
transeúntes; y no serán inscritas á su llegada en el pun
to adonde fueren, pues en el caso de ser en España y te
ner en él su domicilio legal, ya Io habrán sido el día del 
recuento como residentes ausentes.

Las personas que so hallen viajando, por tierra ó por mar, en la, 
noche del 31 de Diciembre, y que se hayan puesto en camino en 
fechas anteriores....................................................

Serán inscritas como residentes ausentes en su domicilio 
í legal, y además las que viajen por tierra en el punto de 
' llegada, si es dentro de España, ó en el último pueblo do 

1 la frontera cuando el viaje continuara al extranjero; y 
Ilas que viajen por mar en el puerto de desembarque (si 

fuere también dentro de España) llenarán la cédula que 
reciban respectivamente del Jefe de la estación del ferro
carril ó del Capitán del puerto, en la que se inscribirán 
como transeúntes, añadiendo que se hallaban en camino 
la noche del recuento.

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su 
domicilio legal en el punto de llegada, Io harán constar 
asi en la cédula que les haya dado el Jefe de estación ó 

Capitán del puerto, especificando las señas de su casa- 
habitación, á fin de que la Junta municipal busque y mo
difique las cédulas que la familia de cada uno hubiere 
entregado en su día, clasificando ahora en ella como re
sidente presente al que estaría como residente ausente; 
pues de no hacerlo así resultará que estos individuos no 
constarán inscritos como presentes en punto alguno.
Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al ex

tranjero; pero también por mar, los individuos que por 
haberse embarcado antes de las doce de la noche del 31 
de Diciembre, ó por estar navegando en dicha noche, 
hubiesen sido inscritos en la cédula de su domicilio 
legal como residentes ausentes, no figurarán como pre
sentes en ninguna cédula de la Peninsula é islas adyacen
tes, á no ser que hiciesen escala durante la misma noche 
en algún puerto español; en este caso se inscribirán en 
él como tran-seuntes, aunque tuviesen que continuar su 
viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada por el 
Capitán del puerto.

Madrid 9 de Noviembre de 1897. - Aprobada por S. M. esta instrucción.-El Ministro de Fomento, Xiquena.
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